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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 2563- M. 84371680 - Valor C$ 1,690.00

ESTATUTOS  “ASOCIACION MISION 
PENTECOSTES “TORRE FUERTE” (MPTF)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos veintiocho 
(6628), del folio número seis mil ciento veintidos al folio número seis mil 
ciento treinta y tres (6122-6133), Tomo: IV, Libro: DECIMOQUINTO (15º), 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada: “ASOCIACION MISION PENTECOSTES “TORRE 
FUERTE” (MPTF) Conforme autorización de Resolución del veintiuno 
de Julio del año dos mil diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día 
treinta y uno de Julio del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos  en la escritura número 
SEIS (6), Autenticado por la Licenciada Elba María Palacio, el día 
veinte de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Franya Ya-rue Urey 
Blandon, Directora Auxiliar.

DECIMA SEXTA:  (APROBACIÓN DE ESTATUTOS):  Los 
comparecientes reunidos en la Asamblea General de Asociados de común 
acuerdo, discuten y aprueban unánimemente  en este acto, los estatutos de 
la ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, 
(MPTF), mismo que han sido expuestos por el Presidente MILCIADES 
ARMANDO MARTINEZ SANCHEZ, quien dio lectura al proyecto de 
Estatutos, y habiendo quedados aprobados que se redactan e informan parte 
integrante de esta escritura y se regirán en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO: Denominación, naturaleza fines y objetivos 
generales y específicos, ARTICULO 1: DENOMINACIÓN La Asociación 
se denominara ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS “TORRE 
FUERTE”, (MPTF), ARTICULO 2 NATURALEZA: La MISIÓN 
PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, (MPTF), es de Naturaleza  
religiosa, Misionera- Evangélica, de orientación espiritual, no partidista , 
sin fines de lucro.- sus FINES son predicar la Palabra de Dios, orientar y 
fomentar la nueva conducta social, moral y sociológica de los nuevos 
conversos, bautizar a los nuevos creyentes bajo la doctrina que profesa la 
ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, (MPTF), 
a fin de que la comunidad pueda ver la gracia de Dios reflejada en el 
creyente nuevo.- OBJETIVOS GENERALES: 1.- Enseñar y predicar el 
Evangelio de nuestro Señor Jesucristo en armonía con los principios y 
valores que se encuentran en la palabra de Dios. . 2.-Promover la unidad 
de  los  creyentes  conver t idos  de  la  “ASOCIACIÓN MISIÓN 
PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, (MPTF), tomando en cuenta su 
igualdad de Género y cultura, por medio de la oración, el estudio de la 
Biblia, el testimonio cristiano y el servicio a lo más necesitados. 3.- Preservar 
la Comunión Espiritual entre los hermanos y estimular el crecimiento social 
y moral de la comunidad.- OBJETIVOS  ESPECÍFICOS para lograr sus 
objetivos la ASOCIACIÓN MISIÓN  PENTECOSTÉS “TORRE  
FUERTE”, (MPTF), podrá realizar cualquier tipo de actividades licitas y 
necesarias sin limitación alguna, sin recurrir en actos ilícitos, sin 
desnaturalizar los principios, fines y objetivos para los que se constituyó 
y dentro del marco de lo que establece la ley Ciento Cuarenta y Siete (147) 
Ley General sobre Personas Jurídicas Sin Fines De Lucro.- Que rige las 
Asociaciones sin fines de lucro, haciendo para este fin uso de los siguientes: 
1.- Promover el estudio y uso correcto de la palabra de Dios. 2.- Fomentar 
la unidad cristiana con las demás Iglesias, Ministerios, creyentes en Cristo.- 
3.- Procurar lazos de amistad y confraternidad Cristiana. 4.- Crear los 
fondos lícitos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y adquirirá 
los bienes útiles indispensables para el desarrollo y promoción de la 
Asociación en su desarrollo. 5.- Establecerá y construirá templos de 
adoración, Institutos Bíblicos, Clínicas Médicas, Colegios Escolares y 
Entidades de Beneficencia, Instituciones de interés social. Religioso y 
Comunitario en Pro del Bienestar Colectivo de toda su membresía y de 
nuestra Sociedad. 6.- Impulsar campaña educativa permanente a los Jóvenes 

tanto en el área rural como urbana para la Prevención de las diferentes 
enfermedades de Transmisión sexual. ARTÍCULO 3: (DOMICILIO): La 
Asociación tendrá Su domicilio legal en el Municipio de Managua, 
departamento de Managua, en la dirección que sita: en el barrio “Camilo 
Chamorro”, Kilómetro 8, Carretera Norte, Rocargo, seis cuadras al norte 
y treinta varas al Oeste, pudiendo establecer sedes sub-sedes, oficinas y 
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de Nicaragua, si 
fuera necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos. ARTÍCULO 
4: (DURACIÓN): La ASOCIACIÓN tendrá una duración indefinida y 
estará regulada por lo establecido en la Ley de la Materia y en sus Estatutos.- 
CAPITULO SEGUNDO: (DE LOS MIEMBROS): ARTICULO 5: 
CLASES DE MIEMBROS: La Asociación tendrá miembros fundadores, 
miembros activos y miembros honorarios.- ARTICULO 6 (MIEMBROS 
FUNDADORES): Serán Miembros Fundadores todos aquellos miembros 
debidamente acreditados y que suscriban la Escritura del Acta de 
Constitución de la Asociación los miembros fundadores, podrán hacer uso 
de su derecho al voto al momento de la suscripción del Acta Constitutiva 
de la ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, 
(MPTF).- ARTÍCULO 7: (MIEMBROS ACTIVOS): Son miembros 
activos de la Asociación todos aquellos que integren las diferentes áreas 
de programas de la Asociación que haya fundado y que participen por lo 
menos en un noventa por cientos de las actividades y proyectos desarrollados 
por la misma; los Miembros activos podrán hacer uso de su derecho al voto 
seis meses después de su ingreso en la Asociación.- ARTICULO 8: 
(MIEMBROS   HONORARIOS): Son personas honorables que comparten 
los objetivos de la Asociación y deciden contribuir con ella sin ser miembros 
activos y reciben un Certificado de Participación tienen derechos a voz 
pero no al voto. ARTÍCULO 9: (REQUISITOS  DE INGRESOS): Estar 
de acuerdo con los fines y Objetivos de la Asociación.- 2.- Creer y Predicar 
la misma verdad Cristiana. 3.- Presentar solicitud escrita ante la Junta 
Directiva de la Asociación, exponiendo el deseo de ser miembro, 4.- Ser 
aceptado por la mitad más uno de los miembros de la Asamblea de la 
Asociación, ser persona natural.- ARTÍCULO 10: (PERDIDA   DE   
MEMBRESÍA): La calidad de miembro de la Asociación se pierde por las 
siguientes causas: 1) Por Muerte; 2) Actuar en contra de los objetivos, 
Fines, Estatutos, Reglamentos Internos de la Asociación. 3) Por Violar la 
Doctrina de la Asociación y sus Autoridades. 4) Por renuncia escrita 
interpuesta ante las Autoridades inmediatas del peticionario; 5) Por Acuerdo 
de la mayoría de la Asamblea General; 6) Por actuar en contra de la moral, 
ética y leyes de la Republica de Nicaragua.- ARTICULO 11: (DEBERES 
Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS): Los miembros de la Asociación 
tienen los siguientes DEBERES: Son deberes de los miembros asociados 
de ASOSIACION MISIÓN PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, 
(MPTF), los siguientes: 1.- Contribuir con el sostenimiento económico de 
la Asociación mediante sus diezmos, ofrendas, primicias y cualquier 
Donación Voluntaria, lo que deben de cumplir tanto Pastores o Ministros 
como miembros en General, 2.- cumplir con los señalado en la Palabra de 
Dios, Los Estatutos y Reglamentos Internos, 3.- Realizar las Actividades 
programadas para el logro de los fines y objetivos de la Asociación, 4.- 
Cumplir con las tareas que le asigne las autoridades competentes de la 
Asociación, 5.-Apoyar los diferentes programas y proyectos que impulse 
la Asociación a través de sus Autoridades, 6.- Acatar todas las resoluciones 
acordadas por las Autoridades competentes de la Asociación.- DERECHOS: 
1.- Participar con voz y voto en las diferentes Asambleas; reuniones y 
actividades de la Asociación; 2) Presentar iniciativas relacionadas con los 
fines y objetivos de la Asociación; 3) A elegir y ser elegido para los cargos 
de la Junta Directiva de la Asociación; y cargos de Liderazgo; 4) Presentar 
propuestas a la Asamblea General de reforma de los Estatutos; 5) Retirarse 
vo luntar iamente  de  la  Asoc iac ión . -  CAPITULO TERCERO: 
PATRIMONIO: ARTICULO 12:(PATRIMONIO): (PATRIMONIO): 
El patrimonio inicial de la Asociación se constituirá con un aporte inicial 
de veinte mil córdobas (C$20,000.00), que cada miembro que firma el 
Acta Constitutiva donara y Contando con un activo fijo Un mobiliario 
donde está el Templo, ASOCIACIÓN   MISIÓN   PENTECOSTÉS 
“TORRE FUERTE”, (MPTF) valorado en TREINTA Y CINCO MIL 
DÓLARES NORTE AMERICANOS (U$35,000.00) o su equivalente en 
moneda nacional, ubicada en esta ciudad de Managua, en el barrio “Camilo 
Chamorro”, en la dirección que sita: Kilometro 8, Carretera Norte, Rocargo, 
seis cuadras al norte y treinta varas al Oeste, con una área total de doscientos 
setenta y cuatro punto ochenta y nueve varas cuadradas (274.89 vrs2), el 
lote 67 con los siguientes linderos: NORTE: Camino Viejo a Tipitapa; 
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SUR: Lote 64; ESTE: Lote Numero 68, 69, 70 y OESTE: Lote 66, dicho 
patrimonio se incrementara de la siguiente manera; A) Aporte voluntario 
de Los nuevos Miembros, b) Aportes Adicionales voluntarios o 
Extraordinarios de los Miembros fundadores y activos, c) fondos que sean 
Recibidos en concepto de donación, herencia y legados, d) Aporte de 
personas naturales o jurídicas que deseen cooperar con la Asociación, e) 
Cualquier otro ingreso que sea recibido por la vía licita y voluntaria de 
manera no prevista en la presente escritura de constitución o en los estatutos 
y que desnaturalicen los principios, fines u objetivos para los cuales se 
constituyó la Asociación. CAPÍTULO CUARTO: DE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La ASOCIACIÓN MISIÓN 
PENTECOSTÉS “TORRE FUERTE”, (MPTF), para conducción y 
funcionamiento administrativo contara con los siguientes organización: 
ARTICULO 13: Las máximas autoridades de la Asociación son: 1) La 
Asamblea General Nacional; 2) Junta Directiva.- ARTICULO 14: La 
Asamblea General estará integrada por todos (as) los (as) miembros 
asociados, debidamente acreditados.- ARTICULO 15: La Asamblea General 
es el máximo órgano de dirección de la Asociación y sesionara ordinariamente 
cada año en el mes de Enero, para rendición de Informes y cada Cinco 
Años para rendición de informes y Elecciones de la Junta Directiva Nacional 
de los Líderes de la Asociación y extraordinariamente cuando lo convoque 
la Junta directiva Nacional a través del Presidente (a) a un tercio de sus 
miembros activos. El quórum se constituirá con los dos tercios de la totalidad 
de sus miembros activos. Esta Asamblea necesariamente tiene que ser 
dir igida por  e l  Presidente  de la  Asociación.  ARTÍCULO 16: 
(ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL): Aprobar y reformar 
total o parcialmente los Estatutos y el reglamento interno de la asociación. 
b) Aprobar o desaprobar programas y tomar acuerdos para dar cumplimiento 
a los fines y objetivos de la Asociación. c) Aprobar o reformar presupuesto 
anual presentado por la Junta Directiva de la Asociación. d) Elegir la Junta 
Directiva de la Asociación. f) Elegir Comisiones conforme el Reglamento 
interno nacional lo disponga. g) Aprobar o desaprobar el informe de la 
Junta Directiva de la Asociación, h) Cualquier otra que esta Asamblea 
determine .  ARTICULO 17:  (ASAMBLEAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS): La Convocatoria a la Convención o Asamblea, 
Ordinaria Y Extraordinaria la hará el Presidente (a) a través del Secretario 
(a) Nacional, con circular que expresara el tipo de Asamblea o Convención 
Nacional se convocara con quince días de anticipación, la cual contara con 
la agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. ARTICULO 18: La 
Asamblea extraordinaria será convocada con diez días de anticipación 
por el Secretario (a) General, con el aval del Presidente de la Junta Directiva 
Nacional, en la Circular de invitación se debe señalar el órgano que la 
solicita y la Agenda a tratar. ARTÍCULO 19: La Asamblea General tomara 
sus resoluciones por la simple mayoría de los representantes, una vez 
constatado el quórum, mediante votación pública o secreta, según resuelva 
el máximo organismo. ARTÍCULO 20: La deliberación, resolución y 
acuerdo tomados de la Asamblea General serán anotados en el libro de 
Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente por asambleas y serán 
de ineludible cumplimiento para sus asociados cuando estos no lesionen 
su s reglamentos y estatutos. CAPITULO QUINTO: DE LA JUNTA 
DIRECTIVA NACIONAL, ARTICULO 21: El Órgano ejecutivo de la 
Asociación será la Junta Directiva, la que estará integrada de la siguiente 
manera: un Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, 
Un Fiscal, y dos vocales, estos serán electos por la Asamblea General en 
convención de informe y elecciones por la simple mayoría de votos, y los 
miembros que salgan electos ejercerán los cargos por un periodo de cinco 
años, pudiendo ser reelectos dos veces en el mismo cargo o de forma alterna 
las veces que la Asamblea General lo desee o lo considere pertinente 
ARTICULO 22:  (REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL): La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente cada 
treinta días y extraordinariamente cuando el Presidente o la mayoría simple 
de sus miembros lo soliciten.- ARTICULO 23: El quórum legal para las 
reuniones de la Junta Directiva Nacional será los Dos Tercios de sus 
miembros que la integran. ARTÍCULO 24: ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA NACIONAL: La Junta Directiva Nacional tendrá 
las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y objetivos de la 
Asociación. 2) Cumplir con los Acuerdos y resoluciones emanadas de la 
Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Asociación. 
4) Recibir los informes de los Ministerios creados e instituciones que tengan 
membresía en la Asociación, así como de los Líderes nacionales. 5) Elaborar 
el proyecto del Presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea General, 

así como informe y balance anual de actividades y estados Financieros. 6) 
Proteger los bienes que conforme el Patrimonio de La Asociación. 7) 
Establecer las oficinas y Filiales en el resto del país. 8) Elaborar propuesta 
del reglamento de la Asociación, para su aprobación por la Asamblea 
General. 9) Conformar Comisiones especiales con los miembros de la 
Asociación y Personal técnico de apoyo. 10) Tramitar Administrativamente 
la admisión de nuevos miembros Presentarlos para su Admisión a la 
Asamblea General. 11) Recibir las cuotas de Aportaciones ordinarias y 
extraordinarias a los asociados, Establecidos en estos recibidos de las 
aportaciones. 12) Presentar el informe anual en las asambleas para su debida 
aprobación por la Asamblea General. 13) Recibir las solicitudes de 
membresías para su aprobación por la Asamblea General, 14) Representar 
administrativamente a la Asociación; 15) Elaborar con el tesorero general 
el balance financiero de la Asociación; 16) Proponer la integración de 
comisiones y delegaciones; 17) Nombrar el personal administrativo y 
ejecutivo de la Asociación; 18) Otras designaciones acordadas en la Junta 
Di rec t iva  Naciona l  ARTÍCULO 25:  (ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE): El presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: 1) Representar legalmente a la Asociación con facultades de 
Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las sesiones de Asambleas Generales 
y de la Junta Nacional. 3) Revalidar con su firma las actas de las sesiones 
de la Junta Directiva Nacional y de la Asamblea General. 4) Convocar a 
las sesiones de la Junta Directiva Nacional y presentar agenda. 5) Tener 
derecho al doble voto en caso de empate de votación en la Asamblea 
General. 6) Firmar cheques de forma mancomunada con el Tesorero General 
de la Asociación. 7) Nombrar el personal administrativo necesario que 
requiera la Asociación previa anuencia de La Junta Directiva. ARTÍCULO 
26: El presidente de la Asociación solo podrá enajenar bienes de la misma, 
con autorización de la Asamblea General, previo acuerdo con la Junta 
Di rec t iva .  ARTÍCULO 27:  (ATRIBUCIONES  DEL VICE-
PRESIDENTE=: Son funciones del Vice-Presidente de la Junta Directiva 
Nacional las siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia por renuncia 
o por delegación ya sea temporal o definitiva; 2) Representar a la Asociación 
en aquellas actividades para las que fuese delegado por la Asamblea General, 
presidente o la Junta Directiva Nacional; 3) Otras designaciones acordadas 
en la Junta Directiva Nacional. ARTÍCULO 28: (ATRIBUCIONES   DEL 
SECRETARIO): a) Levantar, las actas de las diferentes reuniones que 
realice la Asociación, así como presentar y entregar la ayuda memoria a 
los Miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días después de 
realizada la reunión, b) Verificar, el cumplimiento de los acuerdos tomados 
por la Asamblea General y los de la Junta Directiva, c) Convocar, a las 
sesiones de trabajo de la Asamblea General y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente; d) Ser, la Instancia de comunicación entra la 
Junta Directiva, y la Asamblea General de la Asociación; e) Acreditar, a 
cualquier miembro de la Asociación, previa autorización de la Junta 
Directiva, ante las Autoridades que así lo requieran, sean estos nacionales 
o internacionales; f) librar, las certificaciones sobre el contenido de las 
Actas y Acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General de la 
Asociación; g) Ser, el responsable único y directo de los Libros Oficiales 
de Actas y Acuerdos, Sellos Oficiales, Documentos y demás Papelería 
Oficial de la Asociación, h) Ser, Firma Libradora en conjunto con el 
Presidente y el Tesorero de la Asociación, o bien con los funcionarios que 
la misma designe y autorice. ARTÍCULO 29: (ATRIBUCIONES  DEL 
TESORERO): a) Recaudar las cuotas ordinaria o extraordinaria de los 
Miembros de la Asociación y llevar un Libro de Control de las mismas en 
tiempo y forma, b) Promover, la formación e incremento del Patrimonio 
de la Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva; 
c) Firmar, junto con el Presidente los informes de los Estados Financieros 
de la Asociación; d) Supervisar, las operaciones contables de las Actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva; e) Presentar, a la Asamblea 
General el informe Financiero Anual elaborado por la Dirección Ejecutiva 
o ante la Junta Directiva cuando esta lo solicite; f) Conocer, la propuesta 
de Presupuesto Anual de parte del Director Ejecutivo de la Asociación y 
presentarlo para su consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea 
General para su posterior aprobación; g) Ser, Firma Libradora en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la Asociación o bien con los funcionarios 
que la misma designe y autorice; h) Preparar, el informe Financiero Oficial 
a ser entregado al Ministerio de Gobernación y demás Instituciones 
Pertinentes en tiempo y forma, auxiliándose con el Contador y/o el Auditor 
Interno de la Asociación. ARTÍCULO 30: (ATRIBUCIONES DEL 
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FISCAL): a) Supervisar el buen desempeño de los Miembros de la Junta 
Directiva en tiempo y forma b) Entregar a los Miembros de la Junta 
Directiva los informes respectivos que sean solicitados para la mejora de 
los niveles de trabajo de la Asociación. ARTÍCULO 31: (ATRIBUCIONES 
DE   LOS   VOCALES): a) Divulgar Los Resultados del trabajo que 
realiza la Asociación en tiempo y Forma, b) Sustituir, en el Cargo a 
cualquier Miembro de la Junta Directiva, por los Motivos que sea, salvo 
al Presidente; c) Supervisar, el Buen desempeño de los Miembros de la 
Junta Directiva en tiempo y forma; d) Entregar, a los Miembros de la 
Junta Directiva los informes respectivos que sean solicitados para la 
corrección y mejora de los niveles de trabajo de la Asociación. ARTICULO 
32: La junta Directiva Nacional a través del Presidente cuando por el 
desarrollo de la Asociación nombrará a un Director Ejecutivo que ejecutara 
las decisiones de la Junta Directiva y todo el personal administrativo que 
se requiera. CAPITULO  SEXTO  (DISOLUCIÓN   Y   LIQUIDACIÓN): 
ARTICULO 33: Son causas de disolución de la Asociación; la decisión 
voluntaria de las tres cuartas partes de los miembros activos reunidos de 
la Asamblea General, convocada para tal efecto. 2) Las causas que contempla 
la Ley. ARTÍCULO 34: En el caso de acordarse la disolución de la 
Asociación la Asamblea General nombrara una comisión integrada por tres 
miembros activos de la misma para que procedan a su liquidación con las 
bases siguientes: Cumpliendo los compromisos pendientes, pagando las 
deudas, haciendo efectivo los créditos y practicándose una auditoria general. 
Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos a una Institución 
similar o de beneficencia según sea decidido por la Asamblea General a 
propuesta  de la  comisión l iquidadora.  CAPITULO OCTAVO: 
DISPOSICIONES FINALES: ARTICULO 35: Los presentes estatutos 
son de obligatorio cumplimiento desde el día de hoy en el ámbito interno 
desde la firma del Acta Constitutiva, pero en cuanto a relaciones y actividades 
respecto a terceros, tendrán vigencia, hasta la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta Diario Oficial de Nicaragua. 
ARTÍCULO 36: En todo lo previsto en estos estatutos se aplicaran las 
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y especiales 
que rigen la materia. Así se expresaron los comparecientes bien instruidos 
por mí, la notario acerca del objeto, valor, alcance y trascendencia legales 
de este acto, de las clausulas generales que aseguran su validez y eficacia,  
de las especiales que contiene, así como las que en concreto han hecho, de 
las que especiales que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e 
implícitas. La Notario orienta a los comparecientes que concurran ante las 
Autoridades que correspondan para la obtención de la Personería Jurídica, 
aceptación y promulgación de sus Estatutos contenidos en este instrumento 
publico.- Leída que fue por mí, la Notario, todo la escritura a los 
comparecientes, quienes la encuentran conforme, aprueba, ratifican y firman 
junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.- (f) Ilegible (MILCIADES 
ARMANDO   MARTINEZ   SANCHEZ); (f) Ilegible (DANIEL    ARMANDO 
MARTINEZ   GUTIERREZ); (f) Ilegible (JUAN   JOSE  JACAMO 
FLORES); (f) Ilegible (PEDRO JAVIER OBANDO GONZALEZ); (f) 
Ilegible (JOSE   ROLANDO   JARQUIN   MEJIA); (f) Ilegible (GIOCONDA 
DAMARIS   CANALES   OSORNO); (f) Ilegible (KAROL   MAGDALENA 
MARCIA ESCOBAR); (f) Ilegible-Notario Público. PASO ANTE MI: AL 
FRENTE   DEL   FOLIO   CINCO   AL   REVERSO  DEL FOLIO 
VEINTIUNO DE MI PROTOCOLO NÚMERO TRES QUE LLEVO 
DURANTE EL PRESENTE AÑO, Y A SOLICITUD DEL SEÑOR 
MILCIADES   ARMANDO MARTINEZ SANCHEZ EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN MISIÓN PENTECOSTÉS 
“TORRE  FUERTE”, (MPTF), LIBRO ESTE PRIMER TESTIMONIO 
EN   OCHO   HOJAS   DE  PAPEL SELLADO DE LEY, LAS QUE 
RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE MANAGUA, A  LAS 
DOS  DE   LA  TARDE  DEL  DIA TREINTA  Y   UNO  DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- SOBRE BORRADO: la Palabra: 
VALE.- GIOCONDA: VALE.- (F) MARTHA LORENA MAYORGA.- 
ABOGADA  Y  NOTARIO  PÚBLICO.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CONTADORES  PÚBLICOS  AUTORIZADOS

Reg. 2551 – M. 84373068 – Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 214-2017

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 
y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio 
y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil 
quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada LISETH   EUGENIA   ABARCA   TENORIO, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número 567-160980-0001V, 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud  de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad de Ciencias Comerciales a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dos, registrado bajo el No. 
1254;Página No.: 189; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 19 del veintiocho de enero del 
año dos mil tres, en el que publicó certificación de su Título; Garantía de 
Contador Público GDC-801258, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros INISER, el veintitrés de agosto del año dos mil 
diecisiete y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
emitida el once de agosto del año dos mil diecisiete.

II
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia García Aragón, 
en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita 
bajo el número perpetuo 3521 siendo una depositaria de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo y 
habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada LISETH EUGENIA ABARCA 
TENORIO, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante 
un quinquenio que inicia veintitrés de agosto del año dos mil diecisiete y 
finalizará el veintidós de agosto del año dos mil veintidós.
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintitrés de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, Director de Asesoría 
Legal.

___________________________
Reg. 2552 – M. 918850631 – Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 210-2017

EL  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
  DE  LA  REPÚBLICA  DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 
y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio 
y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil 
quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos.
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CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada CLAUDIA  SAMIRA   ARANDA   ALEGRIA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número 001-271181-0048K, 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud  de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Politécnica de Nicaragua 
a los quince días del mes de abril del año dos mil quince, registrado bajo el 
Folio No. 122;Partida No.: 12969; Tomo: XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 118 del veinticinco 
de junio del año dos mil quince, en el que publicó certificación de su Título; 
Garantía de Contador Público GDC-801241, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el cuatro de agosto del 
dos mil diecisiete y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el cinco de junio del año dos mil diecisiete.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald Flores Barreto, 
en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita 
bajo el número perpetuo 4394 siendo una depositaria de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo y 
habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada CLAUDIA SAMIRA ARANDA 
ALEGRIA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante 
un quinquenio que inicia dieciséis de agosto del año dos mil diecisiete y 
finalizará el quince de agosto del año dos mil veintidós.
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día dieciséis de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, Director de Asesoría 
Legal.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 2578- M. 920037328 - Valor C$ 95.00

NICARAGUA
Ministerio de Salud

AVISO DE LICITACIÓN
Licitación Publica No.  LP – 42 – 08 – 2017

“Construcción de Vivienda para personal de Salud en la comunidad 
de Ayapal en San José de Bocay”

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día jueves 31 de agosto 
del 2017, en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el Pliego de Bases y 
Condiciones definitivo para el proceso de Licitación Publica No. LP – 
42 – 08 – 2017, Proyecto: “Construcción de Vivienda para personal de 
Salud en la comunidad de Ayapal en San José de Bocay”.

El proyecto consiste en la construcción de una vivienda para personal de 
salud que contara con 203.00 m2; dispondrá de seis habitaciones, cada una 
con capacidad de una cama. Contará con porche, sala comedor, cocina, 

área de aseo, corredor, 4 servicios sanitarios, con un plazo de ejecución 
estimado en 210 días calendarios.

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- .www.nicaraguacompra.gob.ni

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General División de 
Adquisiciones.

Fecha de Publicación: jueves, 31 de agosto del año 2017

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. 2560 – M. 84352896 – Valor C$ 190.00

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 021-2017

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley N° 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 y 
su Reglamento, y sus Reformas y Adiciones respectivas; la Ley N° 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 
240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial 
N°01-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 10 del 16 de enero 
del 2017.    

CONSIDERANDO
I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que el 
Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral del 
país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión económica 
y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, comunitaria y mixta, 
para garantizar la democracia económica y social, por ello es garante de la 
libertad de empresa e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo esta 
una de las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
para contribuir al crecimiento económico y social de nuestra nación, para 
ello es necesario determinar aquellos mecanismos que promuevan la libre 
iniciativa económica, contribuyendo así al progreso económico del país.

II
Que la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene por objeto normar la 
constitución, autorización, regulación, funcionamiento, disolución, 
liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de las cámaras 
empresariales nacionales, de las distintas actividades económicas, tales 
como: comercio, industrias, productivas, financieras, servicios y turismo, 
siendo esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como las 
federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas que se 
organicen conforme a ley y establece como Autoridad de aplicación al 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) para la regulación 
de dichas agrupaciones gremiales empresariales.

III
Que la entidad denominada: “ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE 
WASLALA (ASOGAWAS)” publicada su personería jurídica en la Gaceta 
Diario Oficial número ciento veintidós (122) del veintiocho de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, mediante el decreto Legislativo 1972 y 
su Acta Constitutiva y Estatutos mediante Testimonio de Escritura número 
doscientos uno (201), protocolo número veintiuno (21) “Constitución de 
Asociación Ganadera de Ciudad de Waslala”, en la ciudad de Matagalpa a 
las tres de la tarde del once (11) de agosto del año dos mil diecisiete  ante 
el oficio notarial del Licenciado Jorge José Flores Herrera; y por ser parte 
de las entidades reguladas de conformidad al  artículo primero de la Ley 
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N° 876, Ley de Reforma a la Ley N° 849 y el artículo  40 de la Ley N° 
849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos por la ley para el respectivo registro ante 
esta instancia.  

POR TANTO:
De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua; el artículo primero de la Ley N° 876, Ley de Reforma a la 
Ley N° 849 y el artículo 40 de la Ley N° 849, Ley General de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua,

ACUERDA:
PRIMERO: Procédase a la anotación del Registro de la Entidad denominada:   
“ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE WASLALA (ASOGAWAS)”; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de 
Waslala, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. 
SEGUNDO: La representación legal de esta Asociación será ejercida en 
la forma que determinen sus Estatutos.
TERCERO: La entidad denominada: “ASOCIACIÓN DE GANADEROS 
DE WASLALA (ASOGAWAS)”; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley N° 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua y demás Leyes de la República. 
CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de la emisión 
de la correspondiente certificación de parte de la instancia de Registro de 
conformidad a la Ley N° 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. (F) Orlando Salvador Solórzano 
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 2553 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica 
que lleva la Delegación Departamental de Masaya del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 
019 se encuentra la Resolución No. 006-2017 PJ MY MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 006-2017 PJ MY MEFCCA, 
Masaya veintiuno de Julio del año dos mil diecisiete, las nueve de la 
mañana, en fecha dieciocho de Julio del año dos mil diecisiete, presentó 
solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROINDUSTRIAL “ MESETA DE LOS 
PUEBLOS”R.L (COPAMEP,R.L) con domicilio social en el Municipio 
de Niquinohomo, departamento de Masaya. Se constituye a las nueve de la 
mañana del día nueve de Junio del año dos mil diecisiete. Se inicia con trece 
(13) asociados, diez (10) hombres, tres (3) mujeres, con un capital suscrito de 
C$6,500 (seis mil quinientos córdobas netos) y un capital pagado de C$6,500 
(seis mil quinientos córdobas netos). Esta delegación departamental, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la 
Ley General de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la 
COOPERATIVA   DE   PRODUCCION   AGROINDUSTRIAL “ MESETA 
DE LOS PUEBLOS”R.L (COPAMEP,R.L) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Bayardo José Morales Vega; 
Vicepresidente (a): Juan Francisco Juárez Zapata; Secretario (a): Sara 
Susana Díaz Castro; Tesorero (a): Álvaro Antonio Guevara Tercero; Vocal: 
Enrique Palacios Pérez. Certifíquese la presente Resolución, razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose 
el original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a María 
Gema Alvarado Gutiérrez, Delegada Departamental. (Hay un sello). 
Es conforme con su original con el que debidamente fue cotejado a los 
veintiuno días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (F) María Gema 
Alvarado Gutiérrez, Delegada Departamental. 

Reg. 2554 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Delegación Departamental de Rivas del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 008 se encuentra 
la Resolución No. 003-2017 PJ RI MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 003-2017 PJ RI MEFCCA, Rivas siete de Julio del 
año dos mil diecisiete, las uno de la tarde, en fecha veintinueve de Junio 
del año dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE PRODUCCIONAGROPECUARIA Y 
SERVICIOS MULTIPLES “ FRANCISCO RIVERA QUINTERO” 
EL ZORRO R.L con domicilio social en el Municipio de Cárdenas, 
departamento de Rivas. Se constituye a las once de la mañana del día trece 
de Febrero del año dos mil diecisiete. Se inicia con sesenta y tres (63) 
asociados, cuarenta y seis (46) hombres, diecisiete (17) mujeres, con un 
capital suscrito de C$31,500 (treinta y un mil quinientos córdobas netos) y 
un capital pagado de C$15,750 (quince mil setecientos cincuenta córdobas 
netos). Esta delegación departamental, con base en las facultades que les 
han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio 
a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 
5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y SERVICIOSMULTIPLES “ 
FRANCISCO  RIVERA QUINTERO” EL ZORRO R.L con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): Santos José 
Zepeda Obando; Vicepresidente (a): Carlos Mariano Murillo González; 
Secretario (a): Marvin Valerio Ortiz Vílchez; Tesorero (a): Félix Antonio 
Bermúdez García; Vocal: Aurora Concepción Ruiz . Certifíquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Karla María Somarriba Somarriba, Delegada 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original con el 
que debidamente fue cotejado a los once días del mes de Julio del año 
dos mil diecisiete. (F) Karla María Somarriba Somarriba, Delegada 
Departamental. 

___________________________
Reg. 2555 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Delegación Departamental de Rivas del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 009 se encuentra 
la Resolución No. 004- 2017 PJ RI MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 004- 2017 PJ RI MEFCCA, Rivas catorce de Julio del 
año dos mil diecisiete, las ocho de la mañana, en fecha cuatro de Julio del año 
dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica 
la COOPERATIVA  DE TRANSPORTE DE TAXIS Y SERVICIOS 
MULTIPLES EBENEZER R.L con domicilio social en el Municipio de 
Cárdenas, departamento de Rivas. Se constituye a las nueve de la mañana 
del día diez de Marzo del año dos mil diecisiete. Se inicia con cuarenta y 
cuatro (44) asociados, cuarenta (40) hombres, cuatro (4) mujeres, con un 
capital suscrito de C$44,000 (cuarenta y cuatro mil córdobas netos) y un 
capital pagado de C$26,479 (veintiséis mil cuatrocientos setenta y nueve 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 
20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91- 2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA  DE 
TRANSPORTE DE TAXIS Y SERVICIOS MULTIPLES EBENEZER 
R.L con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Franklin Javier Acevedo Novoa; Vicepresidente (a): Julio José Chamorro 
Torrez; Secretario (a): Sofonías Cabezas Granados; Tesorero (a): 
Augusto Moisés Salvatierra Salvatierra; Vocal: José Modesto Martínez 
Pérez. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en 
esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el 
Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Karla María Somarriba 
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Somarriba, Delegada Departamental.(Hay un sello). Es conforme con su 
original con el que debidamente fue cotejado a los dieciocho días del mes 
de Julio del año dos mil diecisiete. (F) Karla María Somarriba Somarriba, 
Delegada Departamental. 

___________________________
Reg. 2556 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Delegación Departamental de Rivas del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 010 se encuentra 
la Resolución No. 005-2017 PJ RI MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 005-2017 PJ RI MEFCCA, Rivas veintiuno de Julio 
del año dos mil diecisiete, las tres de la tarde, en fecha diez de Julio del 
año dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA  DE  TRABAJO  Y  MANTENIMIENTO 
VIAL  SOCIEDAD  UNIDA LOS HORCONES R.L ( COOTRAVIHO 
R.L) con domicilio social en el Municipio de Rivas, departamento de Rivas. 
Se constituye a las doce del mediodía del día veintidós de Junio del año dos 
mil diecisiete. Se inicia con catorce (14) asociados, catorce (14) hombres, 
cero (0) mujeres, con un capital suscrito de C$2,800 (dos mil ochocientos 
córdobas netos) y un capital pagado de C$1,400 (un mil cuatrocientos 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base en las facultades 
que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 
20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los 
artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO Y MANTENIMIENTO VIAL SOCIEDAD UNIDA 
LOS HORCONES R.L  ( COOTRAVIHO R.L) con el siguiente Consejo 
de Administración Provisional: Presidente (a): Horacio Daniel Santana 
Hurtado; Vicepresidente (a): Carlos Amílcar Ulloa Juárez; Secretario 
(a): Genner Erick Moraga Jiménez; Tesorero (a): Medardo Antonio 
Ocon Pérez; Vocal: Francisco Mártir Sierra López. Certifíquese la 
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Karla María Somarriba Somarriba, Delegada 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veinticuatro días del mes de Julio del año 
dos mil diecisiete. (F) Karla María Somarriba Somarriba, Delegada 
Departamental. 

___________________________
Reg. 2557

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos que 
lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General de 
Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 
371 la Resolución 018-2017 REMEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°018-2017 REMEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa. Managua diecisiete de Agosto del dos mil diecisiete, a 
las tres de la tarde. En fecha catorce de Julio del dos mil diecisiete a 
las nueve de la mañana, presentó solicitud de aprobación e inscripción de 
Reforma de Estatutos la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE TAXIS 
LA SENDA R.L.. Con Resolución de Personalidad Juridica N° 1880-99. 
Siendo su domicilio social en el municipio de Managua departamento de 
Managua. Consta Acta 100 del folio 106-109 de Asamblea Extraordinaria 
que fue celebrada el veinticinco de Enero del dos mil diecisiete en la 
cual se aprobó dicha reforma. Esta Dirección de Legalización y registro, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del 
Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de 
la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
TAXIS LA SENDA R.L.. Certifíquese la presente Resolución razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose 
el original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente 
se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen 

Chávez Argüello Directora de Legalización y Registro Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme 
a su original con el que fue debidamente fue cotejado a los diecisiete dias 
del mes de Agosto del dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro. 

___________________________
Reg. 2558 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de Estatutos que 
lleva la Dirección de Legalización y Registro de la Dirección General de 
Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el folio 
372 la Resolución 019-2017 REMEFCCA que íntegra y literalmente dice: 
Resolución N°019-2017 REMEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa. Managua veintidos de Agosto del dos mil diecisiete, a las 
uno de la tarde. En fecha once de Agosto del dos mil diecisiete a las diez 
de la mañana, presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma de 
Estatutos la COOPERATIVA   DE   TAXIS  SETRAMUL   MOTASTEPE, 
R.L (SETRAMUL, R.L). Con Resolución de Personalidad Juridica N° 
49-2008. Siendo su domicilio social en el municipio de Ciudad Sandino 
departamento de Managua. Consta Acta 32 del folio 070-075 de Asamblea 
Extraordinaria que fue celebrada el veintidos de Junio del dos mil diecisiete 
en la cual se aprobó dicha reforma. Esta Dirección de Legalización y registro, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento 
de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara procedente; por 
tanto RESUELVE: Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos 
de la COOPERATIVA DE TAXIS SETRAMUL MOTASTEPE, R.L 
(SETRAMUL, R.L). Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Lic. Arlen 
Chávez Argüello Directora de Legalización y Registro Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme 
a su original con el que fue debidamente fue cotejado a los veintidós dias 
del mes de Agosto del dos mil diecisiete. (F) Lic. Arlen Chávez Argüello, 
Directora de Legalización y Registro. 

___________________________
Reg. 2559 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad Jurídica que 
lleva la Delegación Departamental de Masaya del Ministerio de Economía 
Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 020 se encuentra 
la Resolución No. 007-2017 PJ MY MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 007-2017 PJ MY MEFCCA, Masaya treinta y uno 
de Julio del año dos mil diecisiete, las dos de la tarde, en fecha veintiocho 
de Julio del año dos mil diecisiete, presentó solicitud de inscripción de 
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE PRODUCCION “ARTES 
PLASTICAS DE MASAYA”, R.L (COPROARTE, R.L) con domicilio 
social en el Municipio de Masaya, departamento de Masaya. Se constituye 
a las cuatro de la tarde del día veintidos de Junio del año dos mil diecisiete. 
Se inicia con catorce (14) asociados, once (11) hombres, tres (3) mujeres, 
con un capital suscrito de C$7,000 (siete mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$1,750 (un mil setecientos cincuenta córdobas netos). Esta 
delegación departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 
Ley General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 
del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y 
declara procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y otórguese 
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA   DE   PRODUCCION 
“ARTES  PLASTICAS  DE  MASAYA”, R.L (COPROARTE, R.L) 
con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Alvaro Jose Gaitan Barrios; Vicepresidente (a): Marco Antonio 
Gomez ; Secretario (a): Argelio Agenor Hernandez Gamez; Tesorero 
(a): Zamira Auxiliadora Perez Boza; Vocal: Karla Yessenia Martinez 
Mendoza. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos 
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en el Diario 
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Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a María Gema Alvarado Gutiérrez, 
Delegada Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los treinta y uno días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete. (F) María Gema Alvarado Gutiérrez, 
Delegada Departamental. 

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2579- M. 3283680 - Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACION

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de 
Conformidad con lo establecido en el artículo al Arto. 33 de la Ley N° 737, 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y el Arto. 98 
de su Reglamento General, comunica a todos las personas naturales que 
ejercen los servicios profesionales en nuestro país, para ejercer actividad 
comercial e inscrita en el registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas del Sector Público www.
nicaraguacompra.gob.ni. Convocatoria y términos de referencia para el 
siguiente proceso de contratación:

Proceso N° Modalidad Nombre del proceso

N° 209-2017 Concurso Supervisión de Obra para la Construcción 
de Archivo Central de MARENA

Managua, jueves 31 de Agosto del año 2017. (f) Lic. Claudia Verónica 
Marcia Flores , Responsable  Unidad Central de Adquisiciones. MARENA

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Reg. 2561 – M. 84330451 – Valor C$ 580.00

CERTIFICACIÓN
EL  SUSCRITA  RESPONSABLE  DE  LA DIRECCION  DE 

ORDENAMIENTO  PESQUERO Y  ACUÍCOLA  (DOPA)  DEL 
INSTITUTO  NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

“INPESCA” CERTIFICA: EL ACUERDO EJECUTIVO Y LA 
ACEPTACIÓN DEL MISMO QUE LITERALMENTE DICE:

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA
INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO-PA-NO. 012/2017

CONSIDERANDO
I

Que la señora  Joselyn Adela Mendieta Lacayo, Mayor de edad, soltera, 
Licenciado en Administración de Empresas, con domicilio del Managua, 
identificada con cédula de identidad Nicaragüense número cero cero uno 
guión dos seis cero ocho ocho ocho guión cero cero dos cuatro  Y (001-
260888-0024Y), en su carácter de Apoderada Especial de la empresa 
PACIFIC SEAFOOD DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA 
(PASENIC, S.A.) , la cual es una sociedad debidamente constituida y 
existente de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
e inscrita bajo el Número14,316, Páginas 20/28, Tomo 678, del Libro 
Segundo de Sociedades y bajo el número 26,616, página 172 tomo 116 
del libro de personas ambos del Registro Público de Managua; acredita 
su representación con Escritura Pública Número Veintiocho (28) “Poder 
Especial” autorizado por el Abogado y Notario Público Salvadora Haydee 
Sánchez Cáceres el día once de julio del año dos mil quince, presentó el día 
Trece de junio del año dos mil diecisiete, solicitud a fin que se le otorgue, 
a su representada LICENCIA DE PESCA  para el aprovechamiento del 
recurso de LANGOSTA en la zona pesquera nacional correspondiente al 
LITORAL CARIBE, mediante el uso de hasta UNA embarcación pesquera 
denominada: MISS EMILY.

II
Que se hicieron las consultas técnicas respectivas, siendo positivas para 

el solicitante, según consta en Correo Electrónico de fecha Catorce de 
junio del año dos mil diecisiete enviado por el Director de la Dirección de 
Investigaciones Pesqueras (DIP). 

III
Que actualmente la empresa PACIFIC SEAFOOD DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD  ANONIMA (PASENIC, S.A.) es arrendataria de la 
embarcación MISS EMILY la que se autorizará a faenar al amparo de 
la presente licencia de pesca, según consta en Escritura Pública Número 
Quince (15) Contrato de arrendamiento de Nave autorizada el día siete de 
junio del año dos mil diecisiete ante los oficios del Abogado y Notario 
Público Salvadora Haydee Sanchez Cáseres. 
 

IV
Que de conformidad artículo 6 del Decreto No. 30-2008 “Reformas al 
Decreto 9-2005, Reglamento a la Ley 489 Ley de Pesca y Acuicultura, 
se hizo la consulta a los Miembros de la Comisión de Recursos Naturales 
del Consejo Regional Autónomo de la Costa Caribe Sur, según consta en 
comunicación de referencia PE/EJA/153/06/2017 de fecha diecinueve de 
junio del año dos mil diecisiete, no emitiendo su aprobación o denegación 
de la solicitud, en el plazo establecido por la Ley, por lo que se considera 
silencio administrativo positivo a favor del solicitante. 

POR TANTO:
En uso de las facultades y con fundamento en lo dispuesto en el Art. 102 Cn; 
la Ley 612 “Ley de Reforma y Adición a la Ley 290 Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo”; la Ley 678 “Ley 
General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura” publicada en 
La Gaceta Diario Oficial No. 106 del 09 de junio del año 2009; la Ley No. 
489 “Ley de Pesca y Acuicultura”, publicada en La Gaceta Diario Oficial 
No. 251 del 27 de diciembre del año 2004,el decreto 009-2005 Reglamento 
de la Ley de Pesca y Acuicultura,  y  el Decreto 30-2008 “Reformas al 
Decreto 9-2005 Reglamento a la Ley 489 Ley de Pesca y Acuicultura” 
publicado en la gaceta número 130 de fecha nueve de julio del año dos 
mil ocho; Resolución Ejecutiva PA No. 005/2013 de fecha veintiuno de 
junio del año dos mil trece.

ACUERDA:
PRIMERO: Otorgar a la empresa PACIFIC  SEAFOOD    DE   
NICARAGUA, SOCIEDAD  ANONIMA (PASENIC, S.A.) una 
LICENCIA   DE  PESCA para el aprovechamiento del recurso LANGOSTA 
en el LITORAL CARIBE, mediante el uso de hasta UNA embarcación 
pesquera, denominada MISS EMILY la que faenaran mediante Permiso 
de Pesca, utilizando arte de pesca NASAS. 

SEGUNDO: El titular de la Licencia de Pesca una vez que acepte los 
términos en que se le concede la licencia de pesca por medio de este Acuerdo 
Ejecutivo, queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Legislación Nacional relativa al sector, entre ellas las siguientes:

1. Obtener ante el Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura el  
respectivo  Permiso de Pesca de la embarcación autorizada para faenar, el 
que deberá estar vigente al momento de solicitar zarpe. 
2. Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Legislación 
correspondiente.
3. Obtener el zarpe respectivo en su puerto de operación previa revisión de 
su equipo y aperos de pesca por las autoridades de INPESCA y Capitanía 
de Puerto.
4. Descargar y procesar la totalidad de la captura en una planta de proceso 
nacional. Los productos pesqueros a exportarse deberán identificarse como 
producto nicaragüense con su marca respectiva. 
5. Utilizar en la captura del recurso solamente los artes de pesca autorizados 
en las Normas Técnicas respectivas, así como utilizar cualquier dispositivo 
o sistemas satelital (es) o de conservación ecológica debidamente instalado 
y  funcionando. 
6. Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones de 
pesca según las normas al efecto y brindar las facilidades necesarias a los 
Inspectores autorizados de INPESCA y a los Oficiales de Guardacostas en 
el ejercicio de sus funciones, quienes podrán abordar los barcos en puerto 
o en faenas para supervisar las capturas, artes de pesca y la documentación 
del caso. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 2548 - M. 84342368 - Valor - C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, de la 
Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, invita a los 
Proveedores del Estado y público en general, a participar en la Licitación 
Selectiva No. BCN-37-138-17 “Adquisición de equipos para el sistema 
de CCTV Managua – II Convocatoria” cuyo objeto es ampliar el sistema 
de circuito cerrado de televisión perimetral, a fin de fortalecer el monitoreo 
e incrementar los niveles de seguridad.

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del día 30 de agosto de 2017, en el portal www.nicaraguacompra.
gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni.

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$100.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el período 
del 30 de agosto de 2017 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m., a 3:00 p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación.  

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua.

Managua, 23 de agosto de 2017. (f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo 
en Adquisiciones II

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
 Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 
Reg. 2564- M. 84606617 - Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACIÓN

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de la Ley No 737 
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y el artículos 
98 de su Reglamento General, comunica a todas las personas naturales o 
jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS-SIBOIF-10-2017, por 
“Servicio de Mantenimiento y Repación de Vehículos de la SIBOIF”.

(f) Lic. Gioconda Gutiérrez Guido, Coordinadora de Adquisiciones. 
Superintendencia de Bancos.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2483 - M. 83956667 - Valor - C$ 285.00

JUZGADO LOCAL UNICO NAGAROTE. RAMA CIVIL. Doce de agosto 
de año dos mil diecisiete. Las nueve y diez minutos de la mañana. 

Los señores  CELIA  VIRGINIA  HERNANDEZ  QUIROZ ,MOISES ARIEL  
COREA  HERNANDEZ , MARTHA  CELIA COREA HERNANDEZ, 
CASTULA LISETH COREA LOPEZ, JUAN MANUEL COREA LOPEZ, 
DANILO  VICENTE  COREA  COREA solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
el señor MARIANO URIEL COREA LAMPIN también conocido como 
URIEL COREA LAMPIN . Publíquese los edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

7. Suministrar los primeros seis (6) días de cada mes a INPESCA la 
información  del mes anterior sobre la captura de los recursos pesqueros 
realizadas por la embarcación, en el formato diseñado para tal fin.
8. Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de 
seguridad laboral, protección ambiental y ordenamiento de los recursos 
pesqueros.
9. Permitir a los inspectores Oficiales del IPSA debidamente identificados, 
la realización de la inspección sanitaria a la embarcación pesquera.
10. Presentar a INPESCA, cuando esta lo requiera, la bitácora de pesca 
de la embarcación. Los datos ahí referidos serán manejados con estricta 
confidencialidad por parte de dicha instancia.
11. Permitir a su costa y cuando se requiera, un biólogo de INPESCA a 
bordo de la embarcación, para levantar la información general de la captura.
12. Cumplir con lo establecido en  la Resolución Ejecutiva-PA-No. 003-2011 
“Sistema de  Seguimiento Satelital en Tiempo Real” de fecha diecisiete de 
febrero  del año dos mil once.
13. La embarcación deberá iniciar operaciones en el plazo establecido 
por la Ley 489. 
 
TERCERO: El Instituto tiene potestad para establecer en forma regular 
y periódicamente las medidas de ordenamiento pesquero necesarias para 
mantener la industria sostenible, a las cuales el titular de la Licencia debe 
sujetarse.

La falta de pago de los cánones establecidos en la Legislación correspondiente, 
será causal de cancelación de la presente Licencia. 

CUARTO: El término de duración de la presente LICENCIA DE PESCA 
es de CINCO (5) AÑOS renovables y su vigencia inicia a partir de la 
expedición de la Certificación del presente Acuerdo y de su aceptación por 
el titular de la licencia, emitida por el responsable del Registro Nacional de 
Pesca y Acuicultura, Certificación que constituirá el título de la Licencia.

Notifíquese este Acuerdo Ejecutivo al interesado, por medio de la Dirección 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (DOPA) de éste Instituto, para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (f) EDWARD  JACKSON  ABELLA   PRESIDENTE 
EJECUTIVO PACIFIC SEAFOOD DE NICARAGUA, S.A. BOLONIA 
CANAL 2 ½ C AL NORTE 25 VRS AL ESTE, TELEF: 02266-0214 / FAX: 
22668428 Managua, 14 de agosto 2017 Lic. Edward Jackson Presidente 
Ejecutivo INPESCA Su despacho Estimado Lic. Jackson: Yo Jocelyn 
Adela Mendieta Lacayo, mayor de edad, soltera, administradora de 
empresas con domicilio y residencia en la ciudad de Managua, portadora 
de cédula de identidad #001-260888-0024Y en mi calidad de Apoderada 
Especial de la empresa Pacific Seafood de Nicaragua, he sido notificada 
del Acuerdo Ejecutivo PA NO. 012/2017 con fecha 31 de julio del año dos 
mil diecisiete, por medio del cual se otorga a mi representada licencia de 
pesca para el aprovechamiento del recurso langosta mediante el uso de hasta 
una embarcación. Sirva la presente para ACEPTAR  INTEGRAMENTE 
el referido acuerdo. De conformidad a la ley le remito la cantidad de 
10,000.00 córdobas en timbres fiscales y le solicito se emita la certificación 
correspondiente. Agradeciendo la amabilidad de su atención, me suscribo. 
Atentamente (f) Jocelyn Mendieta Lacayo. PASENIC C. Archivo. FIN DE 
LA INSERCIÓN. Hago Constar que la vigencia de la presente Licencia 
está definida en el ACUERDA: CUARTO del presente Acuerdo Ejecutivo. 
Es conforme sus originales y a solicitud del interesado, en la Ciudad 
de Managua, A los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil 
Diecisiete. (F) MARISOL   MENDIETA   GUTIÉRREZ, RESPONSABLE  
DIRECCION DE ORDENAMIENTO  PESQUERO Y  ACUÍCOLA  
(DOPA),  INPESCA. 
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Dado en el Juzgado Local Único de Nagarote , a las nueve y doce minutos 
de la mañana del día doce de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Lic. 
Irene José Hernandez Cuadra, Juez Local Único. Nagarote.

3-2
__________________________

Reg. 2506 – M. 83978739 – Valor C$ 285.00

EDICTO
Número de Asunto: 000558-ORM4-2017-CO

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. Juez Silvio 
Aguilera Román. Once de agosto de dos mil diecisiete. Las dos y cinco 
minutos de la tarde. El señor Wilber Giovanny Acuña Narváez, solicita ser 
declaro heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su padre el señor Jose Antonio Acuña Ramírez (q.e.d.p), en 
particular de la cuenta bancaria que tenía en el BAC-Jinotega con terminación 
número 25944-7. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse el juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. (f) Juez. (f) Secretario.

3-2

__________________________
Reg. 2547 - M. 84339539 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor CARLOS JOSE 
MORALES por medio de edictos publicados por tres días consecutivos en 
un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca en el término de 
cinco días después de publicados dichos edictos alegue lo que tenga a bien, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 005618-ORM5-2017-FM incoado en el Juzgado Sexto Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor Público 
de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. Dado en el Juzgado Sexto Distrito 
de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, a las ocho y dos 
minutos de la mañana, del ocho de agosto de dos mil diecisiete.

(F) DRA. MARGARITA ROMERO SILVA. Juez Sexto de Distrito de 
Familia (Oralidad) de la circunscripción de Managua. (F) GLEHEACO 
Secretaria Judicial

3-2

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

Reg. M5050 – M. 84365137 – Valor C$ 95.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

IOXITRIL

Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001660. Managua, uno de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5051 – M. 84365184 – Valor C$ 95.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

REPLY

Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas,  herbicidas e insecticidas.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001662. Managua, uno de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5052 – M. 84365257 – Valor C$ 95.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

RAPTOR

Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001661. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5053 – M. 3212520 – Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN   FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de Great Health Works, Inc. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OmegaXL

Para proteger:
Clase: 5
Suplementos a la dieta en capsulas de gel blando.
Clase: 29
Mariscos procesados y extractos de mariscos.
Presentada: tres de julio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002547. Managua, catorce de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5054 – M. 3212470 – Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES MARIN FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Servicios:

PXG

Para proteger:
Clase: 35
Servicios de tienda al por menor y servicios de venta en línea al por 
menor en el campo de equipos de golf, ropa, gafas, calzado, sombrerería, 
bolsas de todo tipo, paraguas, accesorios de cuero e imitaciones de 
cuero, y accesorios para todos los productos anteriores; suministro de 
información en línea de productos de consumo en el campo de productos 
y servicios relacionados con el golf; prestación de servicios de registro 
de productos en línea para productos relacionados con el golf con el fin 
de proporcionar servicio al cliente en el campo de productos y servicios 
relacionados con el golf.
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001618. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5055 – M. 3212422 – Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de Cambria Company LLC del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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CAMBRIA

Para proteger:
Clase: 11
Lavabos de baño; lavabos de baño de pedestal; unidades de tocador que 
son lavamanos; lavaderos de cocina; fregadero de tocador; pedestales 
de lavabo; bordes para lavabos; bordes para unidades de baño; bordes 
para unidades de tocador; bordes para bañeras; bañeras; mamparas de 
baño; revestimientos de baño; recintos de bañera; cubículos de baño; 
duchas; baños de ducha; bandejas de ducha; plataformas de ducha; 
paneles de ducha; mamparas de ducha; cubículos de ducha; paredes 
para cubículos de ducha; inodoros; tazas de inodoros; asientos de 
inodoro; pedestales de inodoro; bidés; pedestales de bidé; urinarios; 
tanques de descarga; accesorios para los productos antes mencionados 
comprendidos en esta clase.
Clase: 19
Materiales de construcción no metálicos; cuarzo; cuarzo trabajado; losas 
de cuarzo; cuarzo artificial; cuarzo artificial trabajado; losas de cuarzo 
artificial; piedra; piedra trabajada; losas de piedra; piedra artificial; 
piedra artificial trabajada; losas de piedra artificial; a saber, azulejos; 
azulejos no metálicos; azulejos de pared no metálicos; baldosas de piso 
no metálicas; baldosas de techo no metálicas; pavimentos no metálicos; 
repisas de chimenea no metálicas; bordes de chimeneas, duchas y lavabos 
no metálicos; encimeras, y losas hechas principalmente de cuarzo, rocas 
y piedras; piedra reconstituida; accesorios para los productos antes 
mencionados comprendidos en esta clase.
Clase: 20
Superficies de trabajo; superficies de trabajo hechos principalmente 
de piedra compuesta; barras de bar; encimeras; encimeras para uso con 
lavabos; tableros de mesa; encimeras; gabinetes para lavabo; unidades 
de tocador incorporando lavabos; asientos de baño; asientos de ducha; 
marcos de espejo; accesorios para los productos antes mencionados 
comprendidos en esta clase.
Presentada: dieciséis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
No 2017-002329. Managua, quince de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5056 – M. 3212368 – Valor C$ 95.00

ANA TERESA RIZO BRICEÑO, Apoderado (a) de Rubell Corp. del 
domicilio de Islas Vírgenes Británicas, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

NATS

Para proteger:
Clase: 29
Frutas, legumbres, vegetales y hortalizas secas, horneadas y/o fritas. 
Semillas, manís y nueces, horneadas, fritas o en conserva o condimentadas. 
Boquitas de papas, plátanos, bananos y tubérculos, ya sea fritos, 
horneados o procesados de alguna forma. Boquitas de o a base de cerdo. 
Boquitas de o a base de leguminosas. Frituras comestibles a base de 
frutas, verduras o vegetales.
Clase: 30
Boquitas a base de maíz, harina de maíz o masa de maíz, naturales 
o condimentadas. Boquitas a base de cereales, fritas u horneadas. 
Palomitas de maíz naturales o saborizadas. Boquitas tipo pellets, fritos 
u horneados. Boquitas a base de arroz, frijoles y otros granos. Galletas, 
pasteles, cereales de desayuno, cereales para bebé.
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002189. Managua, quince de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5057 – M. 32122309 – Valor C$ 95.00

ANA TERESA RIZO BRICEÑO, Apoderado (a) de Rubell Corp. del 
domicilio de Islas Vírgenes Británicas, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

TAS
Para proteger:

Clase: 29
Frutas, legumbres, vegetales y hortalizas secas, horneadas y/o fritas. 
Semillas, manís y nueces, horneadas, fritas o en conserva o condimentadas. 
Boquitas de papas, plátanos, bananos y tubérculos, ya sea fritos, 
horneados o procesados de alguna forma. Boquitas de o a base de cerdo. 
Boquitas de o a base de leguminosas. Frituras comestibles a base de 
frutas, verduras o vegetales.
Clase: 30
Boquitas a base de maíz, harina de maíz o masa de maíz, naturales 
o condimentadas. Boquitas a base de cereales, fritas u horneadas. 
Palomitas de maíz naturales o saborizadas. Boquitas tipo pellets, fritos 
u horneados. Boquitas a base de arroz, frijoles y otros granos. Galletas, 
pasteles, cereales de desayuno, cereales para bebé.
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002191. Managua, quince de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5058 – M. 3212210 – Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PXG

Para proteger:
Clase: 28
Equipos de golf, a saber, palos de golf, bolsas de golf, fundas de cabeza 
para palos de golf, mangos de palos de golf, bastones de palos de golf, 
pelotas de golf, guantes de golf, tees de golf, marcadores de bolas de 
golf, herramientas de reparación de herramientas de reparación de tepes 
de golf   y cubiertas bolsa de golf.
Presentada: cuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001622. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5059 – M. 3212171– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Servicios:

PARSON XTREME GOLF

Para proteger:
Clase: 35
Servicios de tienda al por menor y servicios de venta en línea al por 
menor en el campo de equipos de golf, ropa, gafas, calzado, sombrerería, 
bolsas de todo tipo, paraguas, accesorios de cuero e imitaciones de 
cuero, y accesorios para todos los productos anteriores; suministro de 
información en línea de productos de consumo en el campo de productos 
y servicios relacionados con el golf; prestación de servicios de registro 
de productos en línea para productos.
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001614. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5060 – M. 84365300– Valor C$ 95.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

CAPAZ

Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001654. Managua, uno de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.
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Reg. M5061 – M. 84365217– Valor C$ 95.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

CAPITAN

Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001658. Managua, uno de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5062 – M. 3212023– Valor C$ 95.00

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de DUWEST   RECUBRIMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. del 
domicilio de República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

AQUASEAL

Para proteger:
Clase: 2
Colores, barnices, lacas; preservativos antioxidantes y contra la 
deterioración de la madera, materias tintóreas, mordientes, resinas 
naturales, metales en hojas y en polvo para pintores y decoradores.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001666. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5063 – M. 3211876– Valor C$ 95.00

ANA  TERESA  RIZO   BRICEÑO, Apoderado (a) de PROTER & 
GAMBLE BUSINESS SERVICES CANADA COMPANY del domicilio 
de Canadá, solícita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

GENGIVA DETOX

Para proteger:
Clase: 5
Pasta de dientes y blaqueadores dentales cosméticos.
Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001998. Managua, veinte de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5064 – M. 3211850– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PXG

Para proteger:
Clase: 25
Prendas de vestir, a saber, cinturones, abrigos, guantes, chaquetas, 
mitones, pantalones, pullovers, ropa impermeable, camisas, pantalones 
cortos, faldas, monos, suéteres, sudaderas, chalecos y chaquetas 
cortaviento; calzado; sombrerería, a saber, gorras, sombreros y viseras.
Presentada: cuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001621. Managua, veintiséis de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5065 – M. 3211825– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 

(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PARSONS XTREME GOLF

Para proteger:
Clase: 28
Equipos de golf, a saber, palos de golf, bolsas de golf, fundas de cabeza 
para palos de golf, mangos de palos de golf, bastones de palos de golf, 
pelotas de golf, guantes de golf, tees de golf, marcadores de bolas de 
golf, herramientas de reparación de herramientas de reparación de tepes 
de golf   y cubiertas bolsa de golf.
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001617. Managua, veintiséis de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5066 – M. 3211817– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PXG

Para proteger:
Clase: 18
Bolsas de deporte para todo uso; mochilas; bolsas multiuso; bolsas de 
mano; bolsas de lona; paraguas de golf; bolsas de cuero e imitación de 
cuero; equipaje; bolsas de mensajero; bolsas de calzado para viajes; 
bolsas de deporte; bolsas de tocador vendidas vacías; bolsas de mano; 
bolsas de viaje; paraguas.
Presentada: cuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001619. Managua, quince de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5067 – M. 3211787– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PARSONS XTREME GOLF

Para proteger:
Clase: 18
Bolsas de transporte para todo uso; mochilas; bolsas multiuso; bolsas 
de mano; bolsas de lona; paraguas de golf; bolsas de cuero e imitación 
de cuero; equipaje; bolsas de mensajero; bolsas de calzado para viajes; 
bolsas de deporte; bolsas de tocador vendidas vacías; bolsas de mano; 
bolsas de viaje; paraguas.
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001615. Managua, quince de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5068 – M. 3211990– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de VACASA LLC del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Servicios:

VACASA

Para proteger:
Clase: 43
Alojamiento temporal, pensiones u otros establecimientos que ofrezcan 
alojamiento temporal, alquiler de alojamiento temporal, reservas de 
alojamiento temporal, servicios de casa de turismo.
Presentada: seis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002187. Managua, quince de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.
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Reg. M5069 – M. 3211957– Valor C$ 95.00

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, Apoderado (a) de 
Parsons Xtreme Golf, LLC. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PARSONS  XTREME  GOLF

Para proteger:
Clase: 25
Prendas de vestir, a saber, cinturones, abrigos, guantes, chaquetas, 
mitones, pantalones, pullovers, ropa impermeable, camisas, pantalones 
cortos, faldas, monos, suéteres, sudaderas, chalecos y chaquetas 
cortaviento; calzado; sombrerería, a saber, gorras, sombreros y viseras.
Presentada: trés de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001616. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5070 – M. 3211914– Valor C$ 95.00

ANGELICA   ARGUELLO   DAHMA, Apoderado (a) de CHAMPAGNE 
LANSON del domicilio de Francia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

LANSON

Para proteger:
Clase: 33
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas); vinos, vinos espumosos; 
champagne, digestivos (licores y destilados).
Presentada: cinco de marzo, del año dos mil quince. Expediente. N° 
2015-000784. Managua, veinticinco de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5071 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

DARLISS  MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado (a) de PARLE 
PRODUCTS  PRIVATE  LIMITED del domicilio de India, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PARLE-G

Para proteger:
Clase: 30
Bisquets incluyendo galletas y bisquets de crema; confitería incluyendo 
frutas dulces, caramelos, toffees, chocolates y azúcar; dulces; bocadillos, 
pan, pasteles, pasta y productos de pastelería, galletas waffles; dulces y 
golosinas; helado y mezcla de helado; esencia para la comida; panecillos, 
barras de cereales; grageas & pastillas (confitería no medicada); 
malvaviscos; fondant; goma de mascar; achicoria; harina de trigo; 
bocadillos a base de cereal; chips y crocantes hechos a base de cereal; 
hojuelas de cereal; hojuelas de maíz; bocadillos que contienen mezcla de 
granos, nueces y frutas secas; preparaciones de comida a base de granos; 
biscote; fideos y sémola; polvo de flan; espagueti; tallarines; macarrones 
y productos de pasta; aderezos; condimentos secos; azúcar; palomitas.
Presentada: siete de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000490. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5072 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

DARLISS   MARCELA  GORDON  ARANA, Apoderado (a) de 
Corporación de Supermercados Unidos de Nicaragua, Sociedad Anónima. 
del domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio:

CEZKA

Para proteger:
Clase: 32

Cervezas; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para 
elaborar bebidas.
Presentada: veintiocho de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001572. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5073 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

MARIA  KARINA  ESPINOZA   NAVARRO, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del 
domicilio de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

ARABELA FLOWERS FOR GIRLS RED

Para proteger:
Clase: 3
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, 
productos cosméticos para el cuidado de la piel.
Presentada: veinticuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001979. Managua, treinta de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5074 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

MARIA  KARINA   ESPINOZA  NAVARRO, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del 
domicilio de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

ARABELA  APPASSIONATA  ELIXIR

Para proteger:
Clase: 3
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería, aceites esenciales, 
productos cosméticos para el cuidado de la piel.
Presentada: veinticuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001980. Managua, trece de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5075 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

DARLISS   MARCELA   GORDON   ARANA, Apoderado (a) de 
ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE del 
domicilio de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

FRABRIZZE

Para proteger:
Clase: 3
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello; dentífricos.
Presentada: treinta y uno de enero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000422. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5076 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

MARIA  KARINA  ESPINOZA  NAVARRO, Apoderado (a) Especial 
de RIVERDOR CORP. S.A. del domicilio de República Oriental de 
Uruguay, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NEWGIBB

Para proteger:
Clase: 1
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como 
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para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en 
bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones 
extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; productos 
químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos 
(pegamentos) para la industria.
Presentada: veinticuatro de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001981. Managua, treinta de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5077 – M. 84366314– Valor C$ 95.00

DARLISS   MARCELA   GORDON   ARANA, Apoderado (a) de 
WEWORK COMPANIES INC. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Servicios:

WELIVE

Para proteger:
Clase: 36
Seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; bienes raíces; 
arrendamiento de espacios de oficina; arrendamientos de establecimientos 
comerciales e inmuebles en residenciales; renta de espacios de oficina; 
renta de oficinas para trabajo en equipo e instalaciones; renta de salas 
de conferencia; renta de apartamentos y edificios; administración de 
apartamento y edificios; servicios de incubación, a saber; renta de 
espacio para oficina a profesionales independientes, negocios emergentes; 
negocios existentes y organizaciones sin fines de lucro; servicios de 
recaudación de fondos; servicios de recaudación de fondos de caridad; 
correduría de arte; evaluación de arte; servicios de seguros de salud; 
seguros de vida; servicios bancarios; tarjetas de crédito; tarjetas de 
débito y servicios de tarjetas de crédito; autorización de transacciones 
financieras y servicios de liquidación; procesamiento de pago electrónico; 
servicios de autenticación y verificación; servicios de consultoría de 
los servicios antes mencionados.
Clase : 43
Servicios de prestación de alimentos y bebidas; alojamiento temporal; 
prestación de alojamiento temporales; servicios de hotelería; café; 
bar, servicios de cafetería y restaurante; servicio de restauración; 
prestación de centros sociales de concurrencia y reunión; conferencias; 
instalaciones para exhibiciones y reuniones; renta de instalaciones y 
salas de reunión para negocios y eventos sociales; prestación de servicios 
de guardería; servicios de guardería para mascotas; servicios de pedido 
y reservación de alojamientos temporales; hoteles; bar-restaurantes; 
servicios de restauración y puesto de pedidos de comida para llevar y 
para comer en el lugar; rentas de camas y sabanas para bañarse; renta 
de manteles de mesa.
Presentada: dieciséis de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002315. Managua, dieciséis de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5078 – M. 3212066– Valor C$ 95.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado 
(a) de DUWEST RECUBRIMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

SPEEDTEC

Para proteger:
Clase: 2
Colores, barnices, lacas; preservativos antioxidantes y contra la 
deterioración de la madera, materias tintóreas, mordientes, resinas 
naturales, metales en hojas y en polvo para pintores y decoradores.
Presentada: ocho de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001664. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5079 – M. 3060290– Valor C$ 95.00

MARIA DE LOS ANGELES MARIN FERNANDEZ, Apoderado 

(a) de ASOCIACION CIVIL EMPRENDEDORES JUVENILES DE 
NICARAGUA del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios:

Emprendedores  Juveniles  de  Nicaragua

Para proteger:
Clase: 41
Educación; formación; organización y dirección de conferencias y 
congresos; edición de textos que no sean publicitarios; informaciones en 
materia de educación; organización de exposiciones con fines educativos; 
demostración de formación práctica; esparcimiento; actividades 
deportivas y culturales, realización y ejecución de programas y/o 
proyectos educativos sobre emprendimiento, liderazgo, empleabilidad 
y educación financiera dirigido a jóvenes.
Presentada: veintinueve de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002518. Managua, once de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5080 – M. 84366242 – Valor C$ 435.00

Darliss   Marcela   Gordon   Arana, Gestor (a) Oficioso (a) de ALIMENTOS 
NACIONALES, S.A. del domicilio de República de Guatemala, solicita 
registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501, 270502 y 290108
Para proteger:
Clase: 43
Servicios de Restauración (Alimentación).
Presentada: veinticuatro de marzo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001121. Managua, cuatro de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5081 – M. 344107 – Valor C$ 435.00

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARIN  FERNANDEZ, Apoderado (a) 
de TEGRA, LLC. del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena:  270501 y 270508
Para proteger:
Clase: 24
Tejidos, incluyendo tejidos para uso textil; tejidos de punto; telas para 
la confección de prendas de vestir; tejidos de fibras mixtas; tejidos para 
la fabricación de prendas de vestir, bolsos, chaquetas, guantes; tejidos 
de algodón incluyendo tejidos mezclados de base de algodón; tejidos de 
jersey para la ropa; tejido de malla; tejido de poliéster; tejido elastano 
para su uso en la fabricación de prendas de vestir.
Clase: 25
Ropa deportiva y para equipos para hombres y mujeres, a saber, camisas, 
camisetas, polos, pantalones incluidos pantalones de entrenamiento, 
chaquetas, calzado, medias, sombreros, gorras, sudaderas incluidas 
sudaderas con capucha, trajes de calentamiento, uniformes deportivos; 
Prendas de vestir de compresión para uso deportivo, a saber, camisas, 
shorts, mangas de codo, calcetines, calcetas, leggings, jerseys y chalecos; 
sujetadores deportivos.
Presentada: veintiocho de marzo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001162. Managua, seis de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.
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Reg. M5082 – M. 84350356 – Valor C$ 775.00

HEYNER FRANCISCO LUNA OBANDO, Apoderado (a) de JOSE 
ANTONIO FLORES RAMIREZ del domicilio de El Salvador, solicita 
registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 050500 y 260101
Para proteger:
Un establecimiento comercial dedicado a la fabricación, venta y 
comercialización de productos naturales.
Fecha de Primer Uso: uno de agosto, del año dos mil diecisiete
Presentada: cuatro de agosto, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002956. Managua, once de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5083 – M. 3212597 – Valor C$ 775.00

ROBERTO  OCTAVIO   ARGUELLO   VILLAVICENCIO, Apoderado 
(a) de Agroindustrias San Julian, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que puede abreviarse Agrosania, S.A. de C.V. del domicilio de República 
de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 29
Queso.
Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001538. Managua, veinte de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5084 – M. 84365386 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260323
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001720. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5085 – M. 84365355 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena:  270517 y 050702
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001721. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5086 – M. 84365924 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270508
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001719. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5087 – M. 84365885 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 050702
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001709. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5088 – M. 84365848 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena:  050306 y 270501
Para proteger:
Clase : 5
FUNGICIDAS, HERBICIDAS  E  INSECTICIDAS.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001723. Managua, trés de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5089 – M. 84365799 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
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SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270508
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001711. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5090 – M. 84365763 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260323
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001722. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5091 – M. 84365733 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 050300
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001710. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5092 – M. 84365688 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena:  270517 y 270508
Para proteger:

Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001727. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5093 – M. 84365651 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260410
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001714. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5094 – M. 84365626 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001724. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5095 – M. 84365600 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001712. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5096 – M. 84365551 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
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SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 050702
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas y herbicidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001725. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5097 – M. 8436518 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260403
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001717. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5098 – M. 84365489 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270717 y 270508
Para proteger: 
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001713. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5099 – M. 84365449 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 030402
Para proteger:
Clase: 5

Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001715. Managua, treinta y uno de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M5100 – M. 84365418 – Valor C$ 775.00

OCTAVIO SALOMON ALARCON GUARDADO, Apoderado (a) de 
INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA (INICA), 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de Costa Rica, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena:  270517 y 260410
Para proteger:
Clase: 5
Fungicidas, herbicidas e insecticidas.
Presentada: nueve de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001718. Managua, veintiocho de julio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

__________________________
Reg. M3101 – M. 84369428 – Valor C$ 775.00

ARMANDO LOCFEY SIU MIRANDA en su Caracter Personal, del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena:  270508 y 260410
Paro proteger:
Clase: 43
Servicios de restauración, alimentación; hospedaje temporal.
Presentada: veinte de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002368. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador.

___________________________
Reg. M5117 – M. 84408945 – Valor C$ 775.00

ALVARO ANTONIO RAMIREZ MARTINEZ, Apoderado (a) de Pan 
Génesis, Sociedad Anónima de Capital Variable. del domicilio de El 
Salvador, solicita registro de Marca de Comercio :

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 y 260101
Para proteger: 
Clase: 30
Productos a base de harina.
Presentada: catorce de agosto, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-003040. Managua, veinticuatro de agosto, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 
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(F) Lic.  Zobeyda  Morena  Gutiérrez  Palacios, Directora  de  Adquisiciones 
UNAN-LEÓN.

__________________________
TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. TP11912 – M. 83679693 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN    MARÍA    MEDINA Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
362-130594-0001W ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11913 – M. 83904131 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ERNESTINA SUYELL GARCÍA GARCÍA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 481-080994-0001G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11914 – M. 83904022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54 tomo 
III del libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DAMARY    AMPIÉ   LANUZA Natural de Nicaragua con cédula de identidad 

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA

Reg. 2521 – M.918855074– Valor C$ 95.00

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN – León
División de Adquisiciones

AVISO

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  NICARAGUA-
LEÓN informa la publicación de convocatoria: 

- LICITACIÓN PUBLICA No. UNAN – LEÓN – DDA – 032 – 08 – 
2017; PROCESO No. 320 – 2017 PAC No. 374 – 2017; PROYECTO: 
INTERVENCIONES VARIAS CUR – SOMOTILLO DE LA UNAN – 
León la cual se publicará el día 30 de agosto del 2017.

León, 21 de agosto del 2017 

Reg. M5118 – M. 84420760 – Valor C$ 775.00

JESSICA   ALEXANDRA   FLORES  PÁIZ, Apoderado (a) de 
COMERCIAL ROTARE SOCIEDAD ANONIMA (COMERCIAL 
ROTARE S.A.) del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 030904 y 260101
Para proteger: 
Clase: 4
Velas de iluminación. 
Presentada: veinticinco de agosto, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-003245. Managua, veinticinco de agosto, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

___________________________
Reg. M5119 – M. 84330610 – Valor C$ 775.00

LUISA  ANTONELLA   GOMEZ   GUERRERO, Apoderado (a) de 
VARGO, SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio de República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger: 
Clase: 41
SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN, ESPARCIMIENTO, 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES.
Presentada: veintisiete de julio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002879. Managua, cuatro de agosto, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 
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165-210296-0002J ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11915 – M. 83903583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 407, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

LEE VAN JORGUEN JARQUIN JARQUIN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de junio del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________________
Reg. TP11916 – M. 83907001 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ORLANDO SALVADOR MEZA GÓMEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 081-051267-0002L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Administración Pública, Política Pública 
y Desarrollo Local. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11917 - M. 83907518 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 028, en el 

folio 028, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 028. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

SAMMY   KENNY   LÓPEZ   GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Economía Empresarial 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028, Folio 028, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________________
Reg. TP11918 - M. 83140786 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 138, en el 
folio 138, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 138. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARIO ALBERTO CANALES REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 138, Folio 138, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________________
Reg. TP11919 – M. 3114811-3114676 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de la UNAN, certifica que a la página 
22, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:
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MARLENE  DEL  CARMEN  BETETA  MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2007. (f) Directora.
__________________________

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARLENE   DEL  CARMEN   BETETA   MORALES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-150884-0005B ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11920 – M. 83910517 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3585, Página 27, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,  AMÉRICA  CENTRAL 
POR  CUANTO:

GUSTAVO   ANTONIO   RIZO  PICADO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, cinco de junio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________________
Reg. TP11921 – M. 83910368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3586, Página 28, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 

de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

KAREN  ELENA  GUEVARA  GARCÍA . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, cinco de junio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________________
Reg. TP11922 – M. 83749485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 250, Página 125, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

ERIKA  MICHELL  GONZÁLEZ VALLECILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de julio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinte del mes de julio de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP11923 – M. 83911264 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 203 Página No. 103 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

THAÍS ALEJANDRA COCA FONSECA ,  natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa Turística y Hotelera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.
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Reg. TP11924 – M. 83912201 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 313 Página No. 157 Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

KARLA RAQUEL ZÚNIGA BLANDÓN ,  natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP11925 – M. 83911768 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN  DE  TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 063; Número: 0671; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

KENIA    IVETH   MARCIA   MEZA. Natural de Moyogalpa, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 25 de mayo de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________________
Reg. TP11926 – M. 83915158 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 264, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ISIDRO DE JESUS BARBOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Historia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 14 de Febrero del 2005. (f) Directora.

Reg. TP11927 – M. 83844210 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 55, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

LA  CIRUJANO  DENTISTA   KARLA   VANESSA   FALCON   
PAREDES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Endodoncia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 25 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP11928 – M. 83844122 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1636, Página 019, Tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JOSÉ   EDUARDO   FALCON   PAREDES. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, veinticinco de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________________
Reg. TP11929 – M. 83706282 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4586, Página 12, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

CARLOS JOSÉ ESPINOZA MARTÍNEZ .  Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo 
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Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. Ing. Ronald Tórres Tórres, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de junio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________________
Reg. TP11930 – M. 83706084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4587, Página 13, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JAMILTON  JAVIER  ESPINOZA  MARTÍNEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 
Secretario General. Ing. Ronald Tórres Tórres, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de junio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________________
Reg. TP11931 – M. 83917314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 433, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

ARLEN ELISA MARTÍNEZ CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP11932 – M. 83916246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 156, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA - POR CUANTO:

ANA   GUADALUPE   VILLAREYNA   GALEANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (f) Directora.
__________________________

Reg. TP11933 – M. 83916346 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 401 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YOLANDA    MARÍA   VILLARREYNA   GALEANO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-140893-0000C ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP11934 – M. 83918571 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: Que bajo la Página Nº 63, 
Asiento Nº 028, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD  DEL  NORTE  DE  NICARAGUA  POR  CUANTO:

YURY  TATIANA  TERCERO  MEDINA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
de la Educación (con Mención en Física Matemática). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN sede Ocotal Nueva Segovia.

__________________________
Reg. TP11935 – M. 83918484 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: Que bajo la Página Nº 41, 
Asiento Nº 22, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL  NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELMER   JAVIER   MARTÍNEZ   HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias de la Educación (con Mención en Español). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. María 
Asunción Marín López, Directora Académica. Ing. Fabricio Antonio Vílchez 
López, Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N. S, República de Nicaragua, a los 24 días 
del mes de enero del año dos mil quince. (f) Oficina de Registro y Control 
Académico.

__________________________
CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 362, Asiento Nº 
778, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA   UNIVERSIDAD 
DEL  NORTE  DE  NICARAGUA  POR  CUANTO:

ELMER   JAVIER   MARTINEZ   HERNANDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Lic. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP11936 – M. 83918776 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 442, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

JORDAN  ERNESTO  ROSALES  DARCE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12371 – M. 84335244 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1214, Página 025, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

WENDY    ISAMAR   LANUZA   ARMAS. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad  Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________________
Reg. TP12372 – M. 84346635 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 497, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

HELLEN  JUNIETH  SOLÍS  BALLESTEROS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12373 – M. 84335617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 8, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CRUZ  ANTONIO  GONZÁLEZ  GUERRERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12374 – M. 84337811 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 212, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EL  DOCTOR  NÉSTOR  ANTONIO  PRADO  VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina Interna, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

www.enriquebolanos.org


6656

LA GACETA - DIARIO OFICIAL30-08-17 165

Es conforme. León, 12 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12375 – M. 84332805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 255, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

MARELYN   NORELY   RUIZ   RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12376 – M. 84341070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 10, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

CHRISTIAN   DAVID   MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12377 – M. 84338311 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YÉSICA  TATIANA  GONZÁLEZ   MONCADA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-011088-0045F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YÉSICA  TATIANA   GONZÁLEZ    MONCADA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-011088-0045F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12378 – M. 84341669 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL A UTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAGALY  KARINA  RAYO   MURILLO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-140391-0001B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONA L AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAGALY  KARINA   RAYO  MURILLO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-140391-0001B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12379 – M. 84340690 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CHRISTIAN   ANTONIO   JIMÉNEZ   GONZÁLEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-010194-0045P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12380 – M. 84332869 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58 tomo III 
del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEX   LEONARDO   TÓRREZ   REYES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 323-310594-0002Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12381 – M. 84342887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58 tomo III 
del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANA  MARÍA  RODRÍGUEZ  ZELEDÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-010194-0004C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12382 – M. 84340565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6206, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS  AMÉRICAS POR CUANTO:

MARLING  JANETH LÓPEZ URBINA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12383 -  M 84337215 -  V - C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Jefa de Secretaria Académica de la Academia de Policía “Walter 
Mendoza Martínez” Instituto de Estudios Superiores: Certifica que bajo 
el No. de Registro 13, Folio 001, Tomo II, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA “WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ”, INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO:

MANUEL   SALVADOR   GARCÍA   GÓMEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias Policiales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de diciembre del año dos mil trece.

Director: Comisionado General Xavier Dávila Rueda, Secretaría Académica: 
Sub Comisionada Ernestina Yamileth Luna Doña. (f) Teniente Rebeca de 
los Ángeles Moraga García, Jefa Depto. Secretaría Académica.

__________________________
Reg. TP12384 – M. 84339593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 256, Página 128, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:
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ANIELKA CAROLINA TREMINIO SALMERÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirujano. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes 
de agosto del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
ocho del mes de agosto de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12385 – M. 84335096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1227, Página 026, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

IDANIA   MASSIEL   BRIONES   PEREZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________________
Reg. TP12386 – M. 8434297 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 236, Página 118, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

MARÍA  VALERIA SUÁREZ OTERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, nueve del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
nueve del mes de diciembre de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12387 – M. 84343411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 249, Página 125, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

RENÉ  OTONIEL   HUERTA   LEIVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de julio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinte del mes de julio de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12388 – M. 84328579 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 115, 
Página 115, Tomo I, el Título a nombre de:

JOSSELING  LORIETH   ALMENDAREZ    LAZO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro.
__________________________

Reg. TP12389 – M. 84330084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 51, Partida 101, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MILAGROS   DE  LOS  ANGELES  MONTIEL  ROMERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, tres 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________________
Reg. TP12390 – M. 84339697 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
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certifica que bajo el  folio No. 614 Página No. 308 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

EDWIN    JOSÉ  NARVÁEZ   ARRIAZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresa, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP12391 – M. 84328807 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 364, Asiento 
782, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA   UNIVERSIDAD 
DEL  NORTE  DE  NICARAGUA  POR  CUANTO:

DEYLIN  ANTONIO  LANZAAS  PICADO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

__________________________
Reg. TP12392 – M. 84349339 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 034, bajo 
el Número 099 Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

CHRISTHIAM NOEL CRUZ CHÁVEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana.

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

Reg. TP12393 – M. 8433055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) en resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 0612, Partida: 046, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Administración y Comercio, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: LA  UNIVERSIDAD  DE 
TECNOLOGÍA  Y  COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

CLAUDIA  INÉS  ALMENDARES   TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, para 
obtener el grado de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en Mercadeo y 
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, quince de abril de 2016. (F) Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________________
Reg. TP12394 – M. 84337922 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 000039, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

LUZ ARELYS GONZÁLEZ MURILLO ,  Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 304, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

LUZ ARELYS GONZÁLEZ MURILLO ,  Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
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diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretaria General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico.

__________________________
Reg. TP12395 – M. 84247869 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0241; Número: 2363; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA  UNIVERSIDAD  MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO VALLE ACUÑ .  Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________________
Reg. TP12396 – M. 84346302 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 869 Página No. 436 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD  DE  MANAGUA. POR CUANTO:

MOISÉS   DAVID    MORENO   FINLEY, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP12397 – M. 3243204 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 420, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN  UNIVERSITY”. POR CUANTO:

DINA  CESARA  VALLECILLO  GARMENDIA. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 

Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes julio del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 01 de agosto del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________________
Reg. TP12398 – M. 84345496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27 tomo VI del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARTHA  LORENA  LÓPEZ  VALLE Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 441-230976-0008Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12399 – M. 84349200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70 tomo III 
del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva 
Segovia que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YESSICA  JOBEYDI  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 489-190295-0000S ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12400 – M. 84345630 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 28 tomo VI del 
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libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

TERESA   CATALINA   CENTENO   SARMIENTO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-150485-0008A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12401 – M. 84345846 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYOLIS DEL ROSARIO GUTIÉRREZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-180972-0009E ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Orientación Vocacional y Tecnología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12402 – M. 84351092 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN  RAFAEL  LAGUNA   BRIONES Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 161-170988-0000S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias Ambientales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rectora de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP12403 – M. 84344443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 181, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LUCÍA    IRENE   TÓRREZ   PICADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12404 – M. 84344358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 609, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JUSTO ANGEL PINEDA. Natural de Jinotega, del Departamento de 
Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________________
Reg. TP12405 – M. 84346781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 6, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FABIO ALEXANDER AREAS ESCOTO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) Civil, con Énfasis en 
Gestión de Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
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del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (f) Sub – Directora de Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________________
Reg. TP12406 – M. 84350877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 65, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FANIS ARACELLYS GONZÁLEZ BERMÚDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________________
Reg. TP12407 – M. 84346928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4113, Folio 1205, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ENRIQUE AMADOR VALLE. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12408 – M. 84346150 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 670, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MANUEL  DE  JESÚS  OBREGÓN Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de agosto del año diecisiete. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 

Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central.

__________________________
Reg. TP12409 – M. 84349675 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 874 Página No. 438 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

GRETHEL   MASIEL    PONCE   CHAVARRÍA, natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP12410 – M. 84350969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 63, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ERICA MARÍA URBINA MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________________
Reg. TP12411 – M. 84351791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2245, Página 112, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

LEYDI CAROLINA MALIAÑO ANDRADE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte dos 
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días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN.

__________________________
Reg. TP12412 – M. 84351635 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARMENZA DEL CARMEN SOLÍS OROZCO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 450-160791-0002P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, Director.
__________________________

Reg. TP12413 - M. 117663113 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 056, en el 
folio 056, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 056. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

CLAUDIA  CAROLINA  CORTEZ  SANQUI, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Negocios Internacionales 
Magna Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 056, Folio 056, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________________
Reg. TP12414 – M. 84355174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 423 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEJANDRO JOSÉ GALEANO VANEGA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 287-030891-0002H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12415 – M. 84353843 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Director de la Dirección de Registro  de la UNAN, certifica 
que a la página 144, tomo X, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

JESSICA CAROLINA JARQUIN ROSTRAN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.

Es conforme, Managua, 28 de junio del 2010. (f) Directora.
__________________________

Reg. TP12416 – M. 84356527 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 86, Partida 3,924, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

SILVIA  JANICER   GAITAN  JAIME, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________________
Reg. TP12417 – M. 84345123 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
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certifica que bajo el  folio No. 270 Página No. 135 Tomo No. III del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

LUBYS ESCARLETH HERNÁNDEZ ZAPATA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP12418 – M. 84298948 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 141, Partida 4829, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

IVETH  DE  LOS  ÁNGELES  HERNÁNDEZ  AVERRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Armando 
Gutiérrez Cruz, Rector Universidad de Occidente-UDO.

__________________________
Reg. TP12419 – M. 84355347 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RÓGER  ARIEL  BERRÍOS  LÓPEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 203-180595-0000L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12420 – M. 84355484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JEHAANN  CARLOS  ALBERTO   MANZANARES   URCUYO Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-070495-0053A ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12421 – M. 84356240 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 330 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RITA CAROLINA GUTIÉRREZ URBINA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-220593-0001T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12422 – M. 84356743 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 322 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BYRON   JOEL   CENTENO   BLANDÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-190790-0005X ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
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días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12423 – M. 84360429/ 84360437 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 000058, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA  UNIVERSIDAD  DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ITZEL ITSAYANA ROMERO GARAY ,  Natural  de:  Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de agosto 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 010, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ITZEL ITSAYANA ROMERO GARAY ,  Natural  de:  Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de agosto 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________________
Reg. TP12424 - M.- 84360396/ 84360363 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, 
Folio Nº. 027, Número Perpetuo 017, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD  AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

ORIELKA  SUYEN ROMERO GARAY .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Admnistrativas. Todos los requisitos 

académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Administración Turística y Hotelera, 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 070, Número Perpetuo 007 , del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE  POR  CUANTO:

ORIELKA  SUYEN  ROMERO  GARAY. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título 
De: Postgrado en Gerencia de Talento Humano para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis.  El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua cinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________________
Reg. TP12425 – M. 84364167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 081, tomo XVI, partida 15694, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE  NICARAGUA POR CUANTO:

JOAN DEL SOCORRO LÓPEZ CANTARERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________________
Reg. TP12426 – M. 84363070 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 353 Página No. 177 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:
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KATHERINE DE LOS ÁNGELES MORA SABORÍO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________________
Reg. TP12427 – M. 84358184 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 378 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARMEN   ELIZABETH   MAIRENA   MEDRANO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 081-060765-0006V ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Formación de Formadores 
de Docentes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12428 – M. 83889462 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General, Directora del Departamento de Registro 
de la Universidad Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo el No. 484, Página 227, Tomo No. 
I, Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA DE CIENCIAS EMPRESARIALES, POR 
CUANTO:

ORLISH  FRANKLIN  AMORETTY  SEVILLA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Médico y 
Cirujano, para que goce de las prerrogativas que las leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. Firma del Rector de la Universidad, 
Dr. Rafael Chamorro, (f) Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil.

Es conforme original. Managua, a los catorce de junio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM.

__________________________
Reg. TP12429 – M. 84363130 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 425, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ERASMO  DE  JESÚS  GUTIÉRREZ   LÓPEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 121-051190-0005D ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12430 – M. 84364225 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 328 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EDID  YARUSELKI  RIVERA Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 452-260889-0000L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12431 – M. 84360076 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN  VALERIA   AGUILAR  MATAMOROS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-230991-0023G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12432 – M. 84365235 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 7 tomo VI del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSELING  JASARE  PICADO  SÁNCHEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-220694-0003Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12433 – M. 84361032 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24 tomo VI del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANELIN  BEATRIZ  OSORIO   FLORES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-130184-0004C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12434 – M. 84363235 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

OMAR  ISAÍAS  LACAYO  NARVÁEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 041-290481-0002P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 

en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12435 – M. 84335478 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 902, Página 52, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

JESSENIA DE LOS ÁNGELES QUIROZ GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración Educativa. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once del mes 
de noviembre del dos mil trece. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinticuatro del mes de agosto de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________________
Reg. TP12436 – M. 84359786 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 175, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

LA  CIRUJANO  DENTISTA  XIOMARA  EUGENIA CASTRO 
ARÁUZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Salud Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12437 – M. 919769750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 234, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EL  LICENCIADO  REMBRANDT  JOSÉ   GUTIÉRREZ   VÍLCHEZ, 

www.enriquebolanos.org


6668

LA GACETA - DIARIO OFICIAL30-08-17 165

ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Salud 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12438 – M. 84359827 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 232, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EL DOCTOR RAMÓN BENITO HERNÁNDEZ CASTELLÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Salud 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12439 – M. 84358772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 228, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EL  CIRUJANO  DENTISTA   LUIS  ALBERTO  QUINTANA  
SALGADO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Epidemiología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12440 – M. 84360583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 300, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

IRAYDA  DEL SOCORRO LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 

en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12441 – M. 84360495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 241, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCISCA JOSEFINA LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12442 – M. 84360556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 101, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ABRAHAM  ELÍAS LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12443 – M. 84366437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 133, tomo XI, partida 8526, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

PAULA MARÍA CALDERÓN TÓRREZ.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil once.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El 
Secretario General Adjunto: Dr. Norberto Herrera. El Director de Registro: 
Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua diez y seis días del mes de diciembre del año dos 
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________________
Reg. TP12444 – M. 84366466 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 453, tomo XV, partida 15310, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES  QUIROZ OCAMPO. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________________
Reg. TP12445 – M. 84488695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 020, partida 59, del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

RICARDO LEONEL MATUS MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre del 
año mil novecientos noventa y ocho.” El Rector de la Universidad: Lic. 
Sergio Denis García. El Secretario General: Ing. Emerson Pérez Sandoval. 
El Director de Registro: Lic. Roger Joaquín Murillo.

Es conforme, Managua veintiún días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP12446 – M. 84368636 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 70, Partida 140, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MARÍA GUADALUPE SELVA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 

el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________________
Reg. TP12447 – M. 84372153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 330 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS ANSELMO RUGAMA RÍOS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-290961-0001J ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Administración Pública, Política Pública 
y Desarrollo Local. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
Reg. TP12448 – M. 84372656 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 25, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

TANIA DAMARIS CÁRCAMO LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________________
Reg. TP12449 – M. 84371888 / 84371980 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 397, tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA  
MANAGUA- POR CUANTO:

SERGIO JOSÉ ORTIZ RIVERA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-070161-0003L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________________
CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SERGIO JOSÉ ORTIZ RIVERA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-070161-0003L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Administración Pública, Política Pública 
y Desarrollo Local. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________________
Reg. TP12450 – M. 84373722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 793, página 397, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

IVETTE DEL CARMEN GUEVARA SUAREZ. Natural de Condado 
de Orange – NC, USA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________________
Reg. TP12451 – M. 84373816 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 794, página 397, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NICK JASON XAVIER GUIDO SALDAÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia  Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

___________________________
Reg. TP12452 – M. 84396554 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 341, Página No. 171, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

OMAR JOSÉ CONTRERAS GUTIÉRREZ, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto de año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle  Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

___________________________
Reg. TP12453 – M. 84390411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 88, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ERWIN JOSÉ CALERO ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-130285-0010H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Cultura y 
Artes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12454 – M. 84374366 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BEYLIN LOIRETH HERRERA GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-170392-0001X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12455 – M. 84373936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYERLIN   PRICILA    HERRERA   GUTÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-150794-0002K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12456 – M. 84388060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 374, Asiento Nº 
803, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL  NORTE  DE  NICARAGUA  POR CUANTO:

VILMA VICTORIA GOMEZ MUÑOZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Reg. TP12457 – M. 84036169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 374, Asiento Nº 
803, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL  NORTE  DE  NICARAGUA  POR  CUANTO: 

SHEYLA  SUGEY  HERRERA   COLINDRES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

___________________________
Reg. TP12458 – M. 84390872 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 226, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

DALILA  MERCEDES  TORRES  COREA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales y 
Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12459 – M. 82719790 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 391, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE  NICARAGUA -POR CUANTO:

YULIETH  ESPERANZA  SEVILLA  DELGADILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12460 – M. 84389736 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 269, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

CARLOS  HUMBERTO  CENTENO  GADEA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor en 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12461 – M. 84389863 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 254, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA -POR CUANTO:

JESSICA  DE  LOS ANGELES RIVERA GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
en Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12462 – M. 84389915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 374, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ARACELYS  DEL  CARMEN ALTAMIRANO LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
en Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12463 – M. 84389822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 408, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA -POR CUANTO:

KAREN VALESKA MUÑOZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora en Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12464 – M. 84393988 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3189, Página 016, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELIEZER NATHAN JUÁREZ NARVÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

___________________________
Reg. TP12465 – M. 84390291 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2779, Página 170, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARLON MANUEL GARCÍA ROMERO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

___________________________
Reg. TP12466 – M. 84399694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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DIANA   VANESSA  LÓPEZ  MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-300193-0012W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12467 – M. 84393515 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN  DE  TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 006; Número: 0013; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA  UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DAYANARA  DE  LOS  ANGELES  ON SANG  BLANCO. Natural de 
El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (RA.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de mayo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 01 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

___________________________
Reg. TP12468 – M. 3861520 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0236; Número: 2285; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

EDITH  EDUARDA  AMADOR  ARGÜELLO. Natural de San Pedro de 
Lovago, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, sabado, 07 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

___________________________
Reg. TP12469 – M. 3261490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, tomo V, del 

Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSELING   FRANCELIA  AMADOR   MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 123-220392-0000G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12470 – M. 3261385 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 51, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ZELEYDA AGUILAR GAITÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 123-081088-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12471 – M. 84400809 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JULISSA  LINETTE  VANEGAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-040994-0001W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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Reg. TP12472 – M. 84405847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO  DE  INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ELBA  CELIDEY   TÉLLEZ HURTADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 366-230993-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12473 – M. 84405730 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA DEL PILAR ZÚNIGA ANGULO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-121091-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12474 – M. 84405631 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 101, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELVIN GERÓNIMO ROCHA GALEANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-301093-0001Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________________
Reg. TP12475 – M. 3262294 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 359, Página No. 180, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ALEXANDER JOSÉ HURTADO GARCÍA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto de año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

___________________________
Reg. TP12476 – M. 84390819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 354, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

NATALIA   DEL  CARMEN  FONSECA  CASTAÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

___________________________
Reg. TP12477 – M. 85390654 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 083, 
bajo el Número 739, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

YANIRA  DEL CARMEN ARÁUZ FONSECA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos del Plan de  Estudios de su Carrera y la pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 26 días del 
mes de abril del año 2017. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
veintidós días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

___________________________
Reg. TP12478 – M. 84394566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 253, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

YELBA    ROSA    MENDIETA  TELLEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

___________________________
Reg. TP12479 – M. 84394071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6563, Acta No. 
36, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

CLAUDIA VALERIA PIZZI ROMERO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 días del 
mes de julio del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 15 de julio del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

___________________________
Reg. TP12480 – M. 84397747 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 406, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD  POPULAR  DE  NICARAGUA POR CUANTO:

MARIANO JOSE MARADIAGA SALINAS. Natural de El Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

___________________________
Reg. TP12481 – M. 84397745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3812, Página 17, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LIGIA  LISBETH  HERNÁNDEZ  RIVAS. Natural de Waslala, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de junio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI.

___________________________
Reg. TP12482 – M. 84399705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 481, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA -POR CUANTO:

ANIELKA  LISSETH  GARCÍA   BALLADARES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora en 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12483 – M. 84399895 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 50, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARÍA EULALIA REYES SORIANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en  
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

www.enriquebolanos.org


6676

LA GACETA - DIARIO OFICIAL30-08-17 165

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12484 – M. 84405948 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 403, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

HEYDIS LISSETH FUENTES MEZA. Natural de Nueva Guinea, 
R.A.A.S, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

___________________________
Reg. TP12485 – M. 84403912 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 128, Partida 4803, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JENNY  JAHOSKA  MENDOZA  DUARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercera, Secretario General, Universidad de Occidente UDO.

___________________________
Reg. TP12486 – M. 84403770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 129, Partida 4806, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YARITZA  DEL  CARMEN  PÉREZ  COLLADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. 
El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercera, Secretario General, Universidad de Occidente UDO.

___________________________
Reg. TP12487 – M. 83987915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 165, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MAYNOR JOSUÉ VARGAS HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________________
Reg. TP12488 – M. 84402988 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 391, página 196, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

TERESA  MERCEDES  OROZCO  VELASQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo Rural. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

___________________________
Reg. TP12489 – M. 84402709 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD  JUAN  PABLO II, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitidos 
por la Universidad Juan Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 
078, Acta No. 227, Partida No. 304, el Título a nombre de:

DALISKI  NAHOMA  PÉREZ  MENA, Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 523-220495-0002F, que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativo, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Administración Escolar y Liderazgo Educativo. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Presidente, Monseñor Sócrates René 
Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria 
General, MAE. Esther del Carmen Ibarra Castillo. Directora de Registro 
Académico, Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del 
Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General.
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Reg. TP12490 – M. 84402493 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3613, Página 55, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,  AMÉRICA  CENTRAL 
POR CUANTO:

DOUGLAS ADIAC PERALTA HERNÁNDEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, once de julio del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI.

__________________
Reg. TP12491 – M. 8440227 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KELYG  MARCELA  DÍAZ  OROZCO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 446-031194-0002B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada  en  Contaduría  Pública  y  Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12189 – M.84222835 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida  34, Folio 078, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:
 
YADIRA   DEL   SOCORRO  ZELEDÓN  PADILLA. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el Plan de estudios correspondiente al programa de: 
Profesor en Educación Media (PEM) POR TANTO: le extiende el Presente 
Título de  Profesor en Educación Media con Mención en Pedagogía Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP12190 – M. 84221221 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 158, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIÉZER  GUADALUPE  CENTENO  ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-280889-0002M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12191 – M. 84221833 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 7, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEYDA PÉREZ AGUILAR. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 442-270281-0002V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12192– M. 84221699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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EMMA  ANTONIA  PÉREZ   AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-130685-0001T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12193 – M. 869635 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 162, tomo XV, partida 14436, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JUNIET JULISSA ORTEGA OROZCO.  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP12194 – M. 84221562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 7, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MIRNA JANETT ROSALES  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-200584-0010A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12195 – M. 84221497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INGRID  JANETH  ROMERO CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-180192-0003T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12196– M. 918857153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 611, Página 014, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ALVARO JOSE BOLAÑOS SANTANA. Natural de Tola, del Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano  Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez  Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12197 – M. 84219232 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 334, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALIX MARÍA RAMOS MAYORGA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-210395-0011D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12198 – M.918835495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 425, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MELVIS ROSARIO FLORES HUELVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12199 – M. 918844927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 292, Página No. 146, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

PEDRO RAMÓN ANDINO GUERRERO ,  natural  de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12200 – M. 918845125 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 277, Página No. 139, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

EDUARDO  ANDRÉS   ZAPATA  LÓPEZ, natural de Mateare, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12201 – M. 84226189 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 303, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribe el título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GAUDY  TATIANA  RIZO  ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-230192-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12202 – M. 918845099 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 314, Página No. 157, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

DUNIA LORETA LUGO NAVARRO, natural de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes agosto del año dos diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12203 – M. 918835764 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 173, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HENRY BENITO PALACIOS FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
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en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12204 – M. 918843726 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional  Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARLETH JOVARY  TORRES  CAMPOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 241-130494-0003N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12205 – M. 84214819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSEFA  EGLANTINA  VARGAS  GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 125-050272-0000G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12206 – M. 84215817– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 275, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

STEPHANIE DEL SOCORRO MÉNDEZ VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-110993-0005V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12207 – M. 918834793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 099, Página 153, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

GUSTAVO EDUARDO ABEA GONZALEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez,  Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12208 – M. 918835039– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 108, Página 154, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

MICHAEL NOEL TREMINIO NARVAEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12209 – M. 11748700 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YELTSIN  YURIEL  LÓPEZ  TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 451-141291-0004M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12210 – M. 84210377 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROMMEL JOSÉ RUIZ OVIEDO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-171289-0011S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12211 – M. 84210574 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EDDY  JAVIER  PADILLA  SALGADO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-100589-0032X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12212 – M. 84199277– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1494, Página 348, Tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,  AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JULIO  CÉSAR  SEVILLA  LÓPEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez  Quintero.

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc.. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP12213 – M. 84209841 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 322, Página No. 161, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Áreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12214 – M. 84207695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 438, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PABLO JOSÉ ALFARO QUINTERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12215 – M. 84208598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 259, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MANUEL ANTONIO CASSAYA SOLÓRZANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-150593-0026F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Biología con mención 
en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12216 – M. 84208581 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ENMANUEL FERNANDO GARCÍA LARGAESPADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090990-0003K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Anestesia y 
Reanimación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12217 – M. 84226473 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KARLA   ILEANA  MÉNDEZ  OROZCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-190278-0013M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada  en  Pedagogía  con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12218 – M. 84208842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3830, Página 35, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

KEVIN ARSENIO MOSQUERA CEDEÑO. Natural de Guayaquil, 
República de Ecuador, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad: Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2017. (f) MSc.. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP12219 – M. 84207724 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 437, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la  Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

REYNA MARCELA GÓMEZ BACA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12220 – M. 84207474 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 436, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la  Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LIGDAMY  DEL  SOCORRO  ARAGÓN JUÁREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12221 – M. 84207907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 149, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la  Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAYERLY JUNIETH BERMÚDEZ BRENES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12222 – M.84205956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 331, Página No. 166, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MAGDIEL   ELIEZER  LAGOS  CRUZ, natural de Bonanzas, Departamento 
de Región Autónoma Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12223 – M. 84234339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 255, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARIBEL  DE  LA  CRUZ  GARCIA  GONZALEZ. Natural de El Rosario, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez díaz. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12224 – M. 84234155 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 254, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARIELA RAQUEL NARVAEZ GUEVARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez 
díaz. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12225 – M. 84234230 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 257, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

EVELYN DE JESUS ESTEBAN ABURTO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
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Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez díaz. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12226 – M. 918927966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 315, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SILVIO MARTÍN MONTALVÁN  CASTELLANOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 888-061092-0001X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12227 – M. 84232921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 334, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  DOLORES  BLANDÓN  AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 444-260294-0003J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12228 – M. 84228694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 217, tomo XV, partida 14601, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

EDUARDO  JOSÉ  SILVA  ARANA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 

pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP12229 – M. 84228845 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 194, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTHIAN JOSÉ LÓPEZ VÍLCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12230 – M.84227558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIZABETH  DE  JESÚS HERRERA RIZO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 165-231291-0003G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12231 – M.84224770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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LUZ MARINA PASTORA URRUTIA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 447-280192-0001S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12232 – M.84229286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 10, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DIANA   ARELYS  ZELAYA  ZAMORA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-190194-0007P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12233 – M.84229397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INDIRA MASSIEL MÉNDEZ JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-060893-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12234 – M.84229352 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INDIRA  MASSIEL  MÉNDEZ JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-060893-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12235 – M. 84229435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 34, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

OLIVIA CAMILA  OBANDO  GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12236 – M. 84229975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 12, Página 006, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

DAVID ANTONIO MUÑOZ BOLAÑOS .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Técnico Superior en Informática y 
Sistemas Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad: Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General: Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández Decano de la Facultad
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Es conforme, Managua, siete de julio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP12237 – M. 84229943 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 14, Página 007, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

CÉSAR IVÁN BALDELOMAR TRAÑA .  Natural  de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Técnico Superior en Informática y 
Sistemas Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor Gallo Zeledón 
Rector de la Universidad: Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General: Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández Decano de la Facultad

Es conforme, Managua, siete de julio del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP12238 – M. 84231670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANA   SOFÍA  MARTÍNEZ  MERCADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-071094-0001B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12239 – M. 84232458 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DALILA JOSÉ PÉREZ PALACIOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 409-070995-0000V, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12240 – M. 84237396 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA  MARINA  CASTIL  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 442-181293-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12241 – M. 84234552 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de  Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 000055, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

KAREN  ASUNCIÓN  SUCE  CERDA,  Natural de: Masatepe, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de  Registro de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 308, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
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en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

KAREN   ASUNCIÓN  SUCE  CERDA, Natural de: Masatepe, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre del 
dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP12242 – M. 84235737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 177, Folio 177, Tomo IX, Managua 31 de julio  del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN 
– Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Especialista en Medicina (Medicina Materno Fetal), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de:

FRANCISCO JAVIER SÁENZ TALAVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-261275-0003B, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un día 
del mes de julio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP12243 – M. 84235884 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 036, 
bajo el Número 104, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

HENRY  ANTONIO  RODRÍGUEZ  BLANDÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los once 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

(f) Ing. Iveth Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE.

Reg. TP12244– M. 84235916 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 032, 
bajo el Número 092, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

MIRIAM LISSETH SALGADO VÁSQUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de junio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los once 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

(f) Ing. Iveth Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE.

__________________
Reg. TP12245 – M. 84235963 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 035, 
bajo el Número 100, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

YAHOSCA  ELLIETT  ZELEDÓN  MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor  Médico y Cirujano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los once 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

(f) Ing. Iveth Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE.

__________________
Reg. TP12246-  M.84236461 Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 016, en el 
folio 016, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 016. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

CARLOS FERNANDO ZELAYA BUENO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 016, Folio 016, Tomo XXXV, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de Julio del año 2017.” Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua ocho de 
julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP12247 – M. 3209499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HENRIQUES JOSÉ MALESPÍN JOAQUIM. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 888-090794-0001Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Microbiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12248 – M. 84178855 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 146, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KATHERINNE DAYANARA MENA LOZANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-200495-0000R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Microbiología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12249 – M.84245028 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 152, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HARRY ABNER MARENCO HUECK. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-110386-0003D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12250 – M. 84242647– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 163, tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DONALD MAURICIO CARMONA BERRÍOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de septiembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 16 de septiembre de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12251 – M.84244731 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6297, Acta No. 
35, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ELIETH CAROLINA MONTOYA ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. TP12252 – M. 84243060/84242871 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1402.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JESICA LISSETH SÁNCHEZ MUÑOZ ,  Natural  de:  Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0341, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JESICA LISSETH SÁNCHEZ MUÑOZ ,  Natural  de:  Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP12253 – M. 84245759 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 625, Página No. 313, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ISABEL DE LAS MERCEDES GUTIÉRREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12254 – M. 84223693 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1649, Página 13, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,  AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LUIS   GIOVANNY  CARRILLO  MEDINA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad: Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, once de julio del 2017. (f) MSc.. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP12255 – M. 94239084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense 
Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en la página 498, Tomo 
I, del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente  dice: LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MAXIMILIANO ANTONIO SOMARRIBA FUENTES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Licenciado en Administración Dirección 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, el Primer día del 
mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fatima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los seis días del mes de julio del año dos mil 
dieciséis (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica,

__________________
Reg. TP12256 – M.84249977 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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ROSA  AMANDA  ALONSO  VÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-260694-0020Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12257 – M. 83916487 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 091, bajo 
el Número 266, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

CÉSAR ARIEL RODAS CASTELLÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 24 días del mes 
de septiembre del año 2009. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Tulio Salinas Weimar. 

A solicitud de la parte interesada se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
diecisiete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

(f) Ing. Iveth Beatriz Mendez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE.

__________________
Reg. TP12258 – M. 84251788 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ZENEYDA  DEL  CARMEN  SOVALBARRO  LUNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 444-220181-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12259 – M. 3211272 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 246, Página 123, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

EVALESTHY  CASTILLA  JARQUÍN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del mes 
de julio del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veinte del mes de julio de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12260– M. 84254235– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Medicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GERMAN DE JESÚS MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-131192-0050W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Optometría Médica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

____________________________
Reg. TP12261 – M. 84250910 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 80, Partida 159, Tomo XX, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JOSÉ DAVID MASIS MORENO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas”. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es  conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.
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Reg. TP12262 – M. 84247774/84254975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la  
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISZEN MARÍA LIRA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 084-070283-0005T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato”.

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12293 – M. 84272566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, “General de División José Dolores Estrada Vado”, 
certifican el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO:

MARÍA ELISA QUINTERO OROZCO. Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Inscrito en el libro de Ratificación 
de Título; Número 154, Folio 060, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Jefe 
Sección Docente CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM Francisco Javier 
Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos.

__________________
Reg. TP12294 – M. 84153666 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, “General de División José Dolores Estrada Vado”, 
certifican el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO:

NESBELLY ROSANNA ALONSO MARTÍNEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Inscrito en el libro de Ratificación 
de Título; Número 140, Folio 060, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Jefe 
Sección Docente CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM Francisco Javier 
Flores Gutiérrez. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos.

__________________
Reg. TP12295 – M. 84273116 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6333, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

DENIS ANTONIO ESTRADA SALINA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12296 – M. 82896271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 347, Asiento Nº 
741, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

NOHELIA LIZETH SEQUEIRA DORMUZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12297 – M.84271085 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 064, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

GLORIA CAROLINA CASTRO SOLIS. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes de agosto del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 30 de septiembre del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP12298 – M. 84275921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 467, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARLON IVÁN LÓPEZ GARMÉNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12299 – M. 84275639 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 411, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ ALBERTO MERCADO VANEGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12300 – M. 84277965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 461, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TANIA SUYEN RUBIO ORTIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12301 – M. 84279205 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 636, Página No. 319, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ERICKA DEL CARMEN SOLÍS GUTIÉRREZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12302 – M. 84281916 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
070, Línea 1658, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

GARCÍA CASTILLO KEWIN ENMANUEL . Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciado Químico 
Farmacéutico.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer dia del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP12303 – M. 84279162 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSSMERY SOFÍA MURILLO SOLÍS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
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Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12304 – M. 84279042 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 129, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARIN MICHEL URIARTE BLANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12305 – M. 84280248 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 358, Asiento 
768, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

YARITZA ODELBA GARCIA OBANDO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con mención en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12306 – M. 84280179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 369, Asiento 
794, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DARMALILA  SUAREZ  GUZMAN. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con mención en Psicología Clínica. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12307 – M. 84281273 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LIZ IVONNE CASTILLO PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-241195-0035N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12308 – M. 84283298 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 411, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIO  JOSE  PEREZ  CASTILLO. Natural de La Trinidad, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Computación y Sistemas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana  Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza 
Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP12309 – M. 84281332 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 455, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:
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HARLINGTON BENITO JIRON AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12310 – M. 84281494 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 460, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

SCARLETH LUBIANKA SANTANA VIDAURRE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12311 – M. 84141960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BERTHA   MASSIEL  VALLE  TORRES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-060992-0006X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12312 – M. 84142086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 314, Asiento Nº 
675, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

YOCASTA LISETH VALDIVIA TÓRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12313 – M. 84286410 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 18, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JUAN   JOSÉ   ARÁUZ  CABALLERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Gestión de Empresas 
Turísticas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12314 – M. 84285388 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 20, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JASMINA ESMERALDA PERALTA PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP12315 – M. 84285333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JIMMY RAFAEL NARVÁEZ GUERRERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-241085-0017R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Optometría Médica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12316 – M. 84285275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DIGNA NATALIA VIVAS SOZA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-210995-0014V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Optometría Médica. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12317 – M. 84285652 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 441, Partida No. L-211, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

XOCHIL LILIBETH SOLÍS MENDOZA ,  natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 

de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12318 – M. 84285739 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 442, Partida No. L-211, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

KATHERIN  LUCÍA  LÓPEZ  JARQUÍN, natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12319 – M. 84285518 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 458, Partida No. L-219, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

KENIA DEL CARMEN JIRÓN LÓPEZ ,  natural  de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12320 – M. 84284336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 359, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WILMER JAVIER LÓPEZ REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12321 – M. 84284380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 179, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YOSELYN    SUSANA  RIVERA  ARCE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre de dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12322 – M. 84284440 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 320, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DANIA LIZETH RIVERA CARRASCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12323 – M. 84284550 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 455, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALESKA    JUNIETH   RIVERA  ARCE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 

mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12324 – M. 84284259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 280, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DAYSIS MARIELA ANDRADE TORUÑO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa y Computación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12325 – M. 84284138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 243, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FABIOLA  DE  LOS  ANGELES  MEDINA  AGUILAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12326 – M. 84284076 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 141, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FÁTIMA PATRICIA MEDINA PARRALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”
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Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12327 – M. 84285053 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCA DEL CARMEN GONZÁLEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-210492-0005W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12328 – M. 84287288 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 923, página 462, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FERNANDO FERNANDEZ ROSALIO. Natural de Waspan, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP12329 – M. 84287232 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 244, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

RAMIRO DE JESÚS ARMAS PARRALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12330 – M. 84287175 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 451, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  DE  LOS  ANGELES PARRALES PRAVIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12331 – M. 84289593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 228, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KAREN VANESSA CASTILLO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de septiembre de dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 17 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12332 – M. 84290392 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DEYANIRE FUENTES OCHOA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 165-281192-0001D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12333 – M. 3211329 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 115, Página 58, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

RAMIRO ANTONIO ARCIA LACAYO .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro. Rector de 
la Universidad: Ing. Arturo Collado Maldonado. Secretario General: Ing. 
Aldo Urbina Villalta. Decano de la Facultad: Ing. William Pavón.

Es conforme, Managua, quince de abril del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP12334 – M. 84290741 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JESSICA DEL SOCORRO GONZÁLEZ TREMINIO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-080192-0011F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Agrícola. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12335 – M. 84291576 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 205, Página No. 104, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARISELA DEL CARMEN JUÁREZ MENA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 

Título de Licenciada en Administración de Empresa Turística y Hotelera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12336 – M. 84291660 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 204, Página No. 103, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

JOSEFINA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ MERCADO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa Turística 
y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12337 – M. 84292913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 660, página 330, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JEFRI ELIEZER MORAN MENDOZA .  Natural de San Isidro, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP12338 – M. 84293831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 48, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
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“LA UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

KARINA JAHEL RIZO GARCÍA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil deiciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP12339 – M. 84294123 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 333, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEJANDRA   ISABEL GARCÍA DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-300492-0008Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12340 – M. 84185609 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
071, Línea 1700, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

SANDOVAL CORDERO  YERUSKA XILONEM. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 

la página 189, tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

YERUSKA XILONEM SANDOVAL CORDERO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 29 días del mes de junio del año 2006. El 
Rector de la Universidad, Msc. Faran Dometz Hebbert. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 30  de  junio del 2006. (f) Director de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP12341 – M. 3225869 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
069, Línea 1641, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

ARRÓLIGA ROCHA SHEYLA KARINA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP12342 – M. 84251400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 119, Tomo XX, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YERVIN JOSUÉ LÓPEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Química y Farmacia”. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los trece días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, trece 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP12343 – M. 84296081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3611, Página 53, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la  Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

EDWIN DE  JESÚS  RODRÍGUEZ  CANO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la  
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y uno 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y siete de junio del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. TP12344 – M. 84296206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 257, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JESSENIA LISSETH AGUIRRE BORDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12345 – M. 84296242 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 46, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MIGUEL   ANGEL  CRUZ  TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12346 – M. 84296287 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 99, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANA   CRISTHIAM  RAMOS  NÚÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12347 – M. 84296905 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 709, Página 709, Tomo II, el Título a nombre de:

LIVINGSTONE JOSE CASSELLS CHEVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 156, Página 156, Tomo I, el Título a nombre de:

LIVINGSTONE JOSE CASSELLS CHEVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estratégica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 18 de noviembre del 2014. Director de Registro.
__________________

Reg. TP12348 -  M. 84299035 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 032, en el 
folio 032, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 032. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

ASDRÚBAL   ERNESTO  ACEVEDO  SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 032, Folio 032, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP12349 – M. 84308593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 174, tomo VII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

EMELYN GIRALDA FLORES ACEVEDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12350 – M. 84308692 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 474, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

RAMIRO JOSÉ FLORES  ACEVEDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP12351 – M. 84301130 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 191, asiento 1025, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

MEDINA OROZCO RICARDO JAVIER, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General.

__________________
Reg. TP12352 – M. 11759566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 372, Asiento Nº 
800, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

VICTOR  RAUL  OLIVAS. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12353 – M. 117599493 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 372, Asiento Nº 
800, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

NIDIA DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12354 – M. 11759523 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 372, Asiento Nº 
800, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ANA  LILIAN  MARTINEZ  POZO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12355 – M. 11759539 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 372, Asiento Nº 
800, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOSELING TATIANA LAGOS FIGUEROA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12356 – M. 11759612 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 372, Asiento Nº 
800, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

WELMER ANTONIO CERNA  ALMENDAREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP12357 – M. 84184843 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
070, Línea 1645, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

BLANDÓN CASTILLO REYNA ISABEL. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP12358 – M. 84306323 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 36, Partida 72, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JAVIER ALBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: se 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas”. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP12359 – M. 84306595 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
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Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0012; Número: 0032; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CÉSAR   ANTONIO   VARGAS  ZEAS. Natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  
Técnico Superior en Enfermería General. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, jueves, 27 de julio del 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP12360 – M. 84306525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0012; Número: 0034; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MAYERLING  SUGEY   MONTALVÁN HERNÁNDEZ. Natural de 
Siuna, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  Técnico Superior en 
Enfermería General. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, jueves, 27 de julio del 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP12361 – M. 84306423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0012; Número: 0035; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MEYLING JAKARELIS LÓPEZ SÁNDIGO. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de julio del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico.

Es conforme, jueves, 27 de julio del 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 

Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP12362 – M. 84301265 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 258, Página 129, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

SCARLETH YAMILETH ROYS RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes 
de agosto del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
ocho del mes de agosto de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

_________________
Reg. TP12363 – M. 84302715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 036, 
bajo el Número 105, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

EDGARD ANTONIO PÉREZ PERALTA Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
once días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (f) Ing. Iveth Beatriz 
Mendez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP12364 – M. 84302637 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 036, 
bajo el Número 103, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

FÉLIX JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de julio del año 2017. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
once días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (f) Ing. Iveth Beatriz 
Mendez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP12365 – M. 84306166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1545, Página 25, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y  Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

GERALD RENÉ GUEVARA CARBALLO . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y  
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP12366 – M. 84309692 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CECILIA DEL CARMEN LANUZA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-290177-0006A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12367 – M. 843117467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 148, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ OFILIO PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-120394-0009T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería con orientación y Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP12368 – M. 84317810 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 329, Página No. 165, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ARMANDO MIGUEL LÓPEZ MENDOZA, natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP12369 – M. 84317886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 73, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RÓGER MARTÍN ROSALES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-060461-0006V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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